
N° Lima, 2 5 A80. 2017

VISTOS:

La Carta N° OO1-CE-N0 009-2017-ACFFAA, del Presidente del Comité 
Especial que se encargará de la organización, conducción y ejecución del proceso 
de contratación en el mercado extranjero CE N° 009-2017-ACFFAA/DPC hasta su 
culminación para la “Adquisición de conjuntos mayores, componentes y partes 
aplicables para los helicópteros MI-17 y MI-171-SH”, el Proveído N° 000061- 
2017/DPC/ACFFAA de la Dirección de Procesos de Compras y el Informe Legal 
N° 000189-2017/OAJ/ACFFAA, de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15) del literal c del párrafo 10 del Capítulo II del Manual N° 
001-2015-ACFFAA -  Versión 2 “Manual de Contrataciones en el Mercado 
Extranjero”, aprobado con Resolución Jefatural N° 184-2015-ACFFAA, señala que 
“Las Bases (...) En caso de contrataciones a cargo de la ACFFAA serán 
aprobadas por Resolución Jefatural’’;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 118-2017-ACFFAA, se designó al 
Comité Especial que se encargará de la organización, conducción y ejecución del 
proceso de contratación en el mercado extranjero CE N° 009-2017-ACFFAA/DPC 
hasta su culminación para la “Adquisición de conjuntos mayores, componentes y 
partes aplicables para los helicópteros MI-17 y MI-171-SH”;

Que, con Carta N° 00
1-CE-N0 009-2017-ACFFAA, el Comité Especial, que se encargará de la 
organización, conducción y ejecución del proceso de contratación en el mercado 
extranjero CE N° 009-2017-ACFFAA/DPC hasta su culminación para la 
“Adquisición de conjuntos mayores, componentes y partes aplicables para los 
helicópteros MI-17 y MI-171-SH”, solicita la aprobación del proyecto de Bases del 
citado proceso;
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R . j . N ° m  _-20 17-ACFFA A 

de fecha:  2 5 A60. 2017

Que, con Proveído N° 000061-2017/DPC/ACFFAA, la Dirección de 
Procesos de Compras solicita la elevación del proyecto de Bases del proceso de 
contratación indicado en el párrafo anterior, para su aprobación respectiva;

Que, con Informe Legal N° 000189-2017/OAJ/ACFFAA, la Oficina de 
Asesoría Jurídica, en el ámbito de su competencia, indica que el proyecto de 
Bases anteriormente mencionado se encuentra conforme a la normativa 
aplicable sobre la materia;

Estando a lo solicitado por la Dirección de Procesos de Compras, con la 
visación de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Asesor II del Despacho Jefatural 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas;

De conformidad con la Resolución Jefatural N° 184-2015-ACFFAA y la 
Resolución Jefatural N° 118-2017-ACFFAA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases del proceso de contratación en el mercado 
en el mercado extranjero CE N° 009-2017-ACFFAA/DPC hasta su culminación 
para la “Adquisición de conjuntos mayores, componentes y partes aplicables para 
los helicópteros MI-17 y MI-171-SH”.

Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Procesos de Compras notifique la 
presente Resolución al respectivo Comité Especial, para que proceda de acuerdo 
a sus facultades legales.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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Agen cia de C om pra s de  
las Fue rzas  A rm ad as

CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH”

CAPITULO I

1. GENER ALIDADES

La Agenc ia de Compras de las Fuerzas  Armadas  (ACFFAA), tiene la respon sab ilidad 
de con ducir  el proceso de con tratac ión para la “ADQUIS IC IÓ N DE CO NJU NTO S  
MAY ORE S,  COMPO NEN TE S Y PA RT ES  APLICABLE S A LOS HELICÓPTE ROS 
MI-17 y M I-1 71 -S H”, siendo el Comité Especia l en el Mercado Ext ran jero  (CEME), el 
encargado  de lleva r a cabo la organizac ión, conduc ción y ejecuc ión  del pro ceso de 
selecció n den ominado CE N° 00 9-20 17 -D PC/A CFF AA - PR IM ER A  
CO NVO CATO RIA , desde las inv itac iones hasta que la buena pro quede consen tida , 
luego de lo cual, la ACF FAA trasladará el expediente de con tratac ión a Fue rza Aérea  
del Perú para la suscripc ión del con trato y la ejecuc ión correspo ndiente.

El presente proceso se encuen tra inclu ido en el Plan Anual  de Adquisicio nes y 
Contrataciones  (PAC) AF-20 17 de la Fuerza Aérea  del Perú con el Número de 
Referencia 337.

2. EN TIDA D CONVOCANTE

Agencia  de Compras de las 
Domicilio  Lega l 
RUC N°
Horario  de A tención :

3. EN TIDA D US UA RIA

Fuerzas A rmadas - AC FFAA 
Av. Arequ ipa 310 L im a -P e rú  
20556939781
8:30 a 16:30 horas

Ent idad  Encarg ante 
Domicilio  Legal

RUC N°
Horario  de A tención

Fuerza Aérea  del Perú
Av. La Peruanidad S/N Campo de Mar te -  Lima -  
Jesús María 
201443 64059  
8:30 a 16:30 horas

4. OBJ ET O DE L PR OCE SO

El presen te proceso tiene por objeto la adquis ición en el me rcado ext ran jero de 
“Adquisic ión  de conjuntos mayores , com pon entes y par tes aplica bles a los helicó pte ros  
MI-17 y M I-171 -SH ’’, de acuerdo al siguiente  detalle :

ítem Paquete  N° 1

N° CANT. U.E NÚMERO DE PARTE NOMENCLATURA COND.

1 3 EA 8A-1515-000 CAJA INTERMEDIA

NF/NS(2016/2017)

2 3 EA 246-1517-000 REDUCTOR DE COLA
3 3 EA 8A-6314-000 EJE CARDAN VENTILADOR
4 2 EA 8-1930-000 CUBO ROTOR PRINCIPAL
5 4 EA 8A-1516-000 EJE ROTOR DE COLA
6 1 EA 246-3904-00 SER.1 CUBO ROTOR DE COLA
7 2 EA 8-1950-000 PLATO CICLICO
8 3 EA PR 15,875-2300-1-67 CADENA CHAIN
9 3 EA KAY-30B SERVO HIDRAULICO
10 2 EA RA-60B SERVO HIDRAULICO
11 2 EA 1919T VALVULA
12 2 EA SGS-40PU GENERADOR DE CORRIENTE ALTERNA
13 1 EA AGB-3K Serie 3 HORIZONTE ARTIFICIAL
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CE N° 009-2017-DP C/ACFFAA "ADQUIS ICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES , COM PONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTER OS MI -17 Y MI -171 -SH" 

ítem Paquete N° 2

N° CANT. U.E NÚMERO DE PARTE NO ME NCLATURA COND.

1 4 EA UBSH 1-4-4 BALON CONTRAINCEND IO

2 1 EA 8AMT .1250.00 ANTIV IBRATO RIO  CON KIT DE
INSTALACION

3 3 EA 8A-5301-370-1 MANGUERA
4 1 EA UP03/2M-200 VALVULA MULTIPLICADORA
5 4 EA GA-192T VALVULA ELE CTR OMAGNETICA
6 2 EA SSP-FK-2S AMPLIFICADOR DE CONTRA INCENDIO
7 13 EA T-82K TERMOCUPLE- AI-9
8 20 ROLLO 25L PELICULA FOTOG. 35mm NO PERFORADA

9 1 EA DVK SENSOR DE CORRE CCION 
ALT IME TRICA

10 2 EA ID-3 TRANSMISO R DE PRESION DE AIRE 
AI-9

11 2 EA DS-11 TRA NSM ISOR DE AN GULO DE PASO
12 2 EA 8AT.7 103.030 ANTENA  HF

13 1 EA 464511,001-01 TRANSCEIVER HF PRIMA-KV (B1A- 
PrK)

14 1 EA 468567-001 ACOPLADOR HF PRIMA KV
15 2 EA 1F01.000.00 EQUIPO GRABADORA DE VOZ MC-61
16 1 EA PP-P1 TRANSEIVER RADIO ALTIMETRO RV3
17 2 EA UV-P1-N INDICADOR RAD IOALTIMETRO RV3
18 1 EA 140 .6401.1 10.0 02 MANIFOULD
19 1 EA 140.6401 .110.001 MANIFOULD
20 3 EA 4830A-Y4 -33 5 MANGUER A
21 3 EA 4830A-U6270 MANGUER A
22 8 EA 12SAM-28 BATERIA PLO MO AC IDO
23 8 EA P-1 BULBO DE TEMPERATURA
24 8 EA 2F42.003.00 CASSETTE CON CINTA MC-61
25 10 EA BP U5 61.001-13 RELAY DE TIEMPO
26 6 EA U92-A/U PLUG HEM BRA U92-A/U
27 10 EA 010-00967-00 GPS GARMIN AERA 795
28 2 EA AK-50T1 COMPRES OR NEU MATICO
29 1 EA BKK-18 (6B 3.083.004) MONITOR DE A CTITUD NF/NS(2016/2017)
30 1 EA AGB-9 6DS HORIZONTE AR TIF ICIAL
31 3 EA P-9T SENSOR DE TEMPERATURA CABINA 

PASAJEROS
32 2 EA ACHS-1 RELOJ DE AVIACION
33 2 EA ITE-2 INDICADOR DE RPM DE MOTOR

34 3 EA MST-30A INTERRUPTOR DE PRESION 
HIDR AULICA

V

35 2 EA MST-25A INTERUPTO R DE PRESION
HIDRAU LICA V

36 1 EA 6S2-3 90-007 -3 Ser.1 PUPITRE DE CONTROL
37 1 EA BS-1 UNIDAD ACO PLADOR A
38 1 EA BSS-4-01 UNIDAD DE SER VO CIRCUITO
39 2 EA SNP-1 RELAY DE FALLA DE ENCENDIDO \
40 1 EA BS-34-1E UNIDAD DE ACOPLAMIENTO J\
41 1 EA BSPI-4-2  Ser.2 UNIDAD DE ADQUIS ICION DE DATOS 

DE VUELO
42 1 EA PU-25-1E PANEL DE C ONTROL

\

43 2 EA MU-615A Ser.1 SENSOR DE DESPLAZAMIENTO ANGULAR

44 4 EA IMD-8 TRA NSMISOR DE PRESION DE
ACEITE

45 3 EA 452-6499 BATERIA ELT  ARTEX ME406-HM
46 2 EA SY1.740.015PS GRABADORA DE VOZ P-503B
47 6 EA 2KP P-02 (2KPP) SWITCH TR IGER AS SY \
48 4 EA 8AT.7 103.30 ANTEN A HF
49 4 EA 010-11756 -04 BATERIA GPS GARMIN AERA 795
50 1 EA 20H KBH-28 BATERIA
51 2 EA 20NKBN-25-TD -U3 BATERIA
52 4 EA 12-SAM -28P BATERIA

53 2 EA SSP -FK-BI AMPLIFICADOR DE CONTRA
INCENDIO 1...

54 1 EA DV-302T VEN TILADOR
55 4 EA 7829 .9290-01 EJE FLEXIBLE
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¡tem Paquete N° 3

N° CANT. U.E NÚMERO DE PARTE NOMENCLATURA COND.

1 16 EA 8-3914-503 ARANDELA DE SEGURIDAD DE
CUBO ROTOR DE COLA

2 262 EA 1950A-18-24 WASHER
3 260 EA 1950A-27-35 WASHER
4 21 KGS. 1.5 X20.002 GOST397-79 PASADORES
5 8 KGS. 1.6X20.0026 GOST397-79 PASADORES
6 21 KGS. 2.0X20.0026 GOST397-79 PASADORES
7 21 KGS. 2,2 X30.0026 GOST397-79 PASADORES
8 21 KGS. 2.2X45.0026 GOST397-79 PASADORES
9 21 KGS. 2.5X20.0026 GOST397-79 PASADORES
10 21 KGS, 2.5X25.0026 GOST397-79 PASADORES
11 21 KGS. 2,5X30.0026 GOST397-79 PASADORES
12 21 KGS. 2.5X32.0026 GOST397-79 PASADORES
13 21 KGS. 3.2X36.0026 GOST397-79 PASADORES
14 21 KGS. 3.2X45.0026 GOST397-79 PASADORES
15 21 KGS. 6.3X80.0026 GOST397-79 PASADORES
16 30 EA 2262A-179-2 PACKING
17 55 EA H8T-349-1 PACKING
18 30 EA 019-022-19-2-043-A PACKING
19 25 EA 5128A-162-2 PACKING
20 6 EA 34M51-28-22,2-1 KD9-13 ANILLO
21 6 EA 34M51-16-12,2-1,5KD9-13 ANILLO
22 15 EA 2262A-165-2 PACKING
23 15 EA 2262A-16-2 PACKING
24 15 EA 2262A-14-2 PACKING
25 6 EA 140-6810.020/7857.0720 CORDON DE EMPAQUE
26 18 EA 021-025-25-2-043-A PACKING
27 18 EA 0800980063 PACKING
28 18 EA 0800980081 PACKING
29 19 EA 240507201 GASKET NF/NS(2016/2017)
30 6 EA 2262A-177-2 PACKING
31 10 EA 7846.0036 GASKET
32 10 EA 7831.0518 GASKET
33 20 EA 7846.3040 GASKET
34 5 EA 7846.3030 GASKET
35 3 EA 3006A-6-36-3 PERNO
36 3 EA 3327A-6-KD TUERCA
37 3 EA 3402A-1-6-10-KD ARANDELA
38 7 EA 2267A-21-2 PACKING
39 9 EA 340146 PACKING
40 10 EA 872557150 GASKET
41 30 EA 0780299064-03 BUSHING
42 30 EA 0780299064-02 BUSHING
43 47 EA 8D2.966.697 FILTROS
44 3 EA 140.6200.310 HOSE
45 3 EA 140.6200.340 HOSE
46 2 EA 140.6200.195 HOSE
47 2 EA 140.6200.315 HOSE
48 5 EA 140.6200.035.003 HOSE
49 2 EA 140.6201.305 HOSE
50 2 EA 6-12-930 oct 110852-72 HOSE
51 2 EA 140.6200.195.001 HOSE
52 2 EA 140.6200.320 HOSE
53 6 EA 140.6401.165 MANGA
54 1 EA 140.6410.100.015 TUBE
55 1 EA 140.6410.100.017 TU BE
56 1 EA 140.6410.100.009 TUBE
57 1 EA 140.6410.100.011 TUBE
58 20 EA 3170A-4-8 BOLT
59 10 EA 3001A-6-18-182AT-1KD BOLT
60 5 I EA 2262A-25 PACKING ; V
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CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA "ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES 
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N° CANT. U.E NÚMERO DE PARTE NOMENCLATURA COND.
61 6 EA 3401A-1 -6-12 WASHER

NF/NS(2016/2017)

62 11 EA 8AT-3150-19 BOLT
63 10 EA 654100016001 STRIP.BONDING
64 2 EA CC-78 CHIP DETCTOR
65 15 EA 8AT.0600.003 SCREW
66 10 EA 1284C52-8-12 SCREW
67 12 EA 2042A-2-36 PIN
68 6 EA NU-2SHS-12 JU BEARING
69 30 EA 3451A 8KD WASHER
70 4 EA 34M51-23-18,2-1.5 RING
71 4 EA 34M51-23-18,2-1 RING
72 20 EA SMZ 28-23 LAMPARA DE FORMACION
73 12 EA SM-28-60 LAMPARA DE BEACON
74 22 EA SM-28-10 LAMPARA DE COLA
75 10 EA SMZ-28-28-1 LAMPARA DE LUZ DE POSICION
76 28 EA TKE21PODG RELAY
77 4 EA JS-39 CONJUNTO LUZ DE POSICION DE COLA
78 11 EA K50-3A 1000MF-25V CONDENSADOR DE FLASHEO
79 60 EA VP1- 1-2A FUSIBLE
80 63 EA VP1-1-3A FUSIBLE
81 20 E VP13b-1-10A FUSIBLES 10A
82 13 EA 40074G-02 MICROAUDIFONO DAVID CLARK H10-26
83 27 EA HM-135 MICROFONO
84 20 EA 09168P 18 MICROAUDIFONO M-7A
85 9 EA 09168P-33 MICROFONO M-7A
86 10 EA 40062G-02 PROTECTOR DE MICRO
87 45 EA VP1-1 -0.25A FUSIBLE
88 16 EA 9.03.05.007 PACKING AI-9B
89 10 EA 8-3914-604 ADAPTADOR
90 13 KGS. 1.6X16.0.026 GOST397-79 PASADORES
91 7 EA 140.6801.200.001 CLAMP
92 7 EA 140.6801.200.002 CLAMP
93 7 EA 3006A-6-36-3 BOLT
94 8 EA 3404A-0.8-8-12 NUT
95 8 EA 3327A-6-KD NUT
96 16 EA 7831.0518 GASKET
97 29 EA 60K50-1383 BOLT
98 30 EA 3302A-6 NUT
99 4 EA 140.6801.090 TUBE
100 4 EA 140.6801.060 TUBE
101 4 EA 140.6801.065 TUBE
102 4 EA 140.6801.180 TUBE
103 36 EA 9K53-1501 WASHER
104 8 EA 8A-3100-116 AXLE
105 8 EA 8A-3100-112 AXLE
106 12 EA 10-Kd-OST1 33018-80 NUD

5. BASE LEGA L

1. Constitución Política del Perú. , \
2. Ley del Procedimien to Adm inistrat ivo General -  Ley N° 27444. \
3. Texto  Único Ord enado (T.U.O) - Ley N° 27444. \
4. Decreto Leg isla tivo  N° 1128, que crea la Agencia  de Com pras de las Fuerzas 

Arma das -  D.L.  N° 1128.
5. Decreto Supre mo  N° 005-2013-DE, que  aprueba el Reg lamento del Decreto 

Leg isla tivo  N° 1128, que crea la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.
6. Conve nción  de las Naciones Unidas sobre los contratos de compra venta 

inte rna cional de mercaderías, adoptada en Viena y aprobada por Decreto 
Supre mo  N° 011 - 99-RE de fecha 18 feb rero 1999.

V >
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7, Manual N° 00 1- 20 15 -ACF FA A - Versión 2 “Manual de con tratac iones en el 
mercado ext ran jero ”, aprobada median te Resoluc ión Jefatural N° 184-2015-  
ACFFAA de fecha 30 de d iciem bre de 2015.

6. VALOR REFERENCIAL

El valo r referencia l del presen te proceso ha sido aprobado  como parte del expedien te 
de con tratación,  con Resolución  Dire ctoral N° 0 29-20 17-ACFFAA/D EM  de fecha 11 de 
julio de 2017, con valor  refe rencial RES ERVADO.

El va lor  refe rencia l incluye el cos to de los bienes y dem ás prestaciones  para esta 
compra,  así com o todos los tributos, seguros, tran spo rte, inspecciones , pruebas y 
cualquie r concep to que  pueda incidir  en su costo final , conside rán dose el precio  fina l 
de los bienes bajo los térm inos INCOTERMS - 2010 -  C.I.P CALLA O (Ca rriage and 
insurance  paid to), que  incluye, carga y descarga,  el precio del valor  del fle te del 
transp orte principa l (vía aérea y/o mar ítima), transporte  al lugar conven ido, gas tos 
adm inis trativo s e impues tos que  ocasionen  los medios de pago en el Perú y en el 
ext ran jero  (transferencias,  créditos doc uméntanos u otros) y todo aquello  que  tenga 
inc idencia en el p recio  final de los bienes, desde  el lugar de fa bricación hasta el Callao .

7. FUENTE DE FIN ANCIA MIENTO

El p roceso de co ntratación se fin ancia rá con la F uente de Fin anciamie nto  de  Recursos 
Ord inarios  -  RO.

8. SISTEMA DE CO NTRATACIÓ N

El sistema de con tratac ión es A SUMA ALZADA SEGÚN RELACIO N DE ITEM S 
PAQ UETE, mediante  el cual el pos tor  formu lará y presen tará su propuesta por un 
monto fijo, en Dólares de los Estados Unidos de Nortea mérica  (USD).

9. INVITA CIÓ N AL PROCESO

El Comité  Especia l en el Mercado Ext ranjero , en ade lan te “CEME ", inv itará a las 
potenc iales prov eedores, em presas  fabr icantes, distribuidores, em presas  autor izadas  
y acredi tadas por  el fabricante , mediante carta suscrita por  el pre sidente del CEME y 
remitida  a los respec tivo s correos electrónicos ins titucionales de dichas  empresas , las 
inv itac iones también podrán ser env iadas vía cou rier y/o fax, siempre y cua ndo se 
evid enc ie la rem isión y recepc ión de las mismas.

La empresa que  acep te partic ipar en el proceso deberá responder por  el mismo medio 
en form a afirmativa  al CEME, lo que le dará la catego ría de "PAR TIC IPA NTE” en el 
proceso.

Los par ticipantes que en su opo rtun idad presenten su propuesta técnica y económica 
tienen la categor ía de “P OS TO R”.

En caso  un pos tor sea desca lificado  en la e valuac ión técnica o económica y retíre y/o 
acepte la d evo lución de una o ambas propuestas , perderá la calidad^de  postor.
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10. CALENDARIO DEL PROCESO

Etapas del Proceso Fechas Hora

Co nvocator ia  e invit ac ione s (bas es  del proceso) 25 /08 /2017

Presen tac ión  de  co ns ul tas a las bases
Del 28 /08/17  al 

29 /08 /2017
De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs

Ab so luc ión  de  co ns ul tas 04 /09/2017 De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs
Integrac ión  de  bases 05 /09/2017 De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs
Presen tac ión  de prop ue stas  (V ia  Courle r). 11 /09 /20 17 De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs.
Presen tac ión  de prop ue stas  y apertura de propuesta 
técnica (Acto Pú bli co ). Sa lón  Do rado  de la ACFFAA.
Sito : Av. Arequ ipa N° 310 - Lim a.

12/09 /20 17 10:00 Hrs.

Evalu ac ión  de  la prop ue sta técn ica 12 /09 /20 17
Apertura de la prop ue sta econ óm ica - sobre N° 2 (Acto 
Público).  Sa lón  Do rado  de la AC FF AA . Sito : Av.
Arequip a N° 310 - Lim a

12 /09 /20 17 10:00 Hrs.

Ad jud ica ció n de la buena pro  (Acto  Púb lico) 12 /09 /20 17

Nota: El calendario del proceso podrá ser modificado por el CEME, si así lo exige el 
desarrollo del proceso, el mismo que será comunicado oportunamente a los 
participantes y/o postores.

11. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS (RTM)

Para que la propuesta técnica del postor sea admitida por el CEME para su posterior 
evaluación, deberá acredita r los siguientes requisitos:

1. Los bienes propuestos deberán cumplir con los Requerimientos Técnicos y 
Especificaciones Técnicas detalladas en el Anexo N° 1.

2. Presentación de todos los documentos de carácter  obligatorio detallados en el punto 
16 de las presentes bases.

12. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

El plazo de entrega será el ofertado por los postores.

A partir de que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Firma del contrato por ambas partes.

13. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES l\
r  \

Los bienes serán entregados de acuerdo al INCOTERM 2010: CIP - CALLAO. \

A la culminación del ¡ntemamlento de los bienes será la fecha de la firma del Acta de 
Recepción y Conformidad firmada por los representantes de La Fuerza Aérea del Perú 
(SEBAT) en la ciudad de Lima, Perú.

14. FORMA DE PAGO \

Podrá optar por las siguientes modalidades y será considerará en el contrato:
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a. Car ta de Créd ito , ape rturan do a fav or de “EL CO NT RA TIST A” , con las 
caracter íst icas de AV ISAD A E IRREVOCABLE, previa con formidad de recepc ión 
de los bienes. Este pago  se efectuará  contra la presen tac ión  de los siguientes 
documentos:

Factura  orig inal  y tres copias.
Origina l del acta  de recepc ión y con formid ad firm ada por los rep res entan tes  de La 
Fuerza Aé rea  del Perú en la c iudad de Lima, Perú.
Packing List, guía  aérea y volan te.

Los costos de la ape rtura de la carta de créd ito, serán asumidos única y 
exc lus ivamente  por el pro vee dor  ganador de la buena pro.

15. MEDIOS DE COMU NIC ACIÓN  E IDIOMA

Los docum entos  y propuestas del par ticipante  durante  todas las etapas  de l proceso de 
con tratac ión se redactarán empleando los formu larlos o forma tos  con ten idos en las 
presen tes  ba ses  y debe rán llevar el sello  y la rúbrica  del rep res entan te legal autoriz ado 
por  la empresa.

El posto r presen tará la info rmación de su propuesta en idioma cas tellano ; la 
info rma ción técnica com plementa ria,  com o catálogos , fol letos  ins tructivos,  
documentos de constitución de la empresa, doc umentos  his tór icos que sirv an para 
sustenta r su propue sta o simila res, podrá ser p resentada  en idioma caste llano o en el 
idioma orig inal con su respec tiva  traducción simple al idioma español . El posto r será

respon sab le de la exact itud  y veracidad  de dichos  doc umentos  y tendrá  carác ter  de 
dec laración jurada.

16. CO NTENIDO  DE LA PROPUESTA TECNICA

DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓ N OB LIG ATORIA

a) Declarac ión Jurada  de Datos del Postor (An exo  N° 2), identi ficándose como 
fabricante , distribuidor, empresa autorizada  y acredi tada por  el fab rican te de los 
bienes, detallando la siguiente  info rmación general: nom bre  de la com pañía, 
dom icili o legal,  telé fonos,  fax, correos electrónicos,  ent re otros datos, adjuntand o 
docum ento oficial que  acredi te al rep resentante legal del postor,  el cual  deberá 
presenta r un docum ento del país de origen, pud iendo ser  un Estrato Mercantil  o 
documento  emitido por  la Cámara de Comercio  del país de origen o algún sim ilar  
donde se garan tice  y acredi te que  la com pañ ía está vigente y/o hab ida con su 
respec tiva  con stitución como empresa o com pañ ía, dom icil io,  nom bre  del 
rep resentante legal para firma r contratos,  el cual deberá ser legalizado  por un 
notario público del país de origen y apostille del Convenio de la Apostilla de la 
Haya de 1961 o apostillado ; dicho documento no podrá ten er una vigencia  mayor  
a 45 días cale nda rio,  dicha documentación deberá ser pre sen tada en idioma 
españo l o en su defecto traducido por algún tra du cto r oficial juram en tad o en el 
idioma españo l; asimismo deberá adjun tar  la cop ia del carne t de ext ran jería, 
pasapo rte o documento  de identidad del país de orig en del rep resentan te legal. 
Cuando se tra te de consorcio,  esta dec lara ción jurada será pre sen tada por cada 
uno de los consorciados . \

1
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En el cas o que la c itada  ce rtif icación obre en pág inas w eb ofic iale s de Organismos 
Públicos competentes , se podrá  pre senta r dicho docume nto  con apostilla simple, 
debida men te tra du cid a al idiom a españo l, para los países  que  hayan suscrito  el 
Co nvenio de la Apo stilla  de la Haya de 19 61 , caso con trar io, deberá es tar  visada 
por  el Co nsula do  Peruano del país donde se encuentre  la empresa y aprobada 
por  El Minis ter io de Relac iones Exterio res  del Perú; asim ismo, se deberá ind icar 
la d irecc ión  de interne t a la cual se acced ió para descarga r d icho documento.

b) De cla rac ión  Jurada  de cum plim ien to de Especif icaciones Técnicas y 
Re quer imien tos  T écnicos Mínimos (RTM) solic itados en las bases (Anexo N° 3).

c) Presen tac ión  de la Pro puesta Técnica (Anexo N° 4).

d) Prom esa forma l de consorcio,  de ser el caso , en la que  se consigne los 
integran tes , el repre senta nte  común, el domicil io com ún y las obl igacion es a las 
que  se comprom ete cada uno de los integran tes  del consorcio  así como el 
po rce nta je equiva len te a d ichas obligaciones.  (Anexo N° 5)

La prom esa forma l de consorcio deberá ser suscr ita por cada uno de sus 
integran tes .

Se presum e que  el rep resentante com ún del consorc io se encuen tra facultado 
para  ac tuar  en  nombre y representación del  mismo en tod os los actos referidos al 
pro ceso de selecció n, suscripción y eje cució n del contrato, con amplias y 
su fic ien tes fac ultades .

e) Decla rac ión  Jurada  sobre  Garantía Come rcial (An exo N° 6)

f) Decla rac ión  Jurad a del  Plazo de Entrega (Anexo N° 7).

g) Decla rac ión  Jurad a de Entrega del orig ina l del Ce rtif icado de Origen  del material, 
al Internam ien to del  Material (Anexo N° 8).

h) Co mp romiso  de Integridad y Confidencialidad (An exo N° 9).

i) Decla rac ión  Jurad a de Comprom iso a en tre gar inform ación  técnica que perm ita 
la cata log ac ión . (Anexo N° 10)

La propuesta  técn ica  que no contenga la total ida d de los documentos  de carácter 
obl iga tor io,  será decla rada  com o NO AD MITID A en el presen te proceso de selección.

La admisión de la Propuesta  Técnica  será req uis ito para acceder a la Propuesta 
Económica.

H

17. CO NT EN IDO DE LA PR OP UE STA EC ON OM ICA )

La Propuesta  Económ ica  (Anexo N° 11) cons ign ará el impor te tota l expresado  ven 
dólares ($) has ta con dos (02) decimales.  \

La Propuesta  Económ ica  inclu irá el costo del bien y demás prestaciones  para esta 
compra, tra nsporte , inspeccione s, pruebas, y c ua lquier  conce pto  que pueda inc idir  ert 
su costo final , cons iderándo se  el prec io final de los bienes bajo  las reglas del Comercio l 
Intern acional INCO TE RM S 2010 -  C.I.P  CA LLAO  (Carr iage and insurance paid to),
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que incluye, carga y descarga,  el prec io del valor  del flete del transporte  principal (vía 
aérea y/o marítim a), transporte  al lugar conven ido,  gas tos adm inistrati vos e imp uestos 
que oca sionen  los medios  de pago en el Perú  y en el extranje ro (transferencias,  
crédito s documé nta nos u otros) y todo aquello  que ten ga inc idencia en el precio  fina l 
de los bienes, desde el lugar de fa bricación hasta el Callao

La Propuesta Eco nóm ica debe rá ind ica r el banco correspo nsa l para el e stablecim ien to 
de medios  de pago, el cual deb erá  esta r cons iderado en la lista de bancos  extranje ros  
de acuerdo a lo señalado en el Anexo  N° 12, pub licado en el siguie nte  portal web del 
BCRP:

http:/ /www .bc rp.gob.p e/t ran spare nc ia/normas-lega les /ci rcu lares-vigente s.h tml#6 .- 
Banco s-d e-P rimera -Categoría

18. CONSULTAS

Los par ticipan tes, pod rán presenta r CO NSULTAS a las bases en el per iodo  
establecido según el calendario del proceso al siguiente  cor reo electrónico: 
aalva rez @a cffaa.gob.p e

A través de las consultas,  los par ticipantes podrán solicitar la aclaración de cualquie ra 
de los ext rem os de las bases o algún aspecto de su con ten ido, o plantear solici tudes 
respecto a ellas.

La respue sta  a las con sul tas  las hace  el CEME en la fecha señalada según el 
calend ario del proceso mediante un pliego absolutorio. La abs olución será notific ada a 
los correos electrónicos de todos los par ticipantes del proceso.

MUY IMPO RT AN TE: No se absolverán con sultas que  se presen ten 
extem porán eamente  (Fuera de la fecha y horario  estab lec idos en el cro nogra ma  del 
proceso) o que sean formuladas por  quienes no han s ido regis trados com o partic ipante  
en el proceso.

La absolución a las consul tas  será  incorporada a las Bases Integradas .

19. INT EGRACIÓ N DE LAS BASES

Una vez absueltas todas las con sul tas  presen tadas por los par ticipan tes, o si estas no 
se hub ieran presen tado, se procederá a la integración de las bases, que con tendrán 
los cam bios pro ducidos com o con sec uen cia  de las con sul tas  form ula das y ace ptadas 
o acogidas por  el CEME, convi rtiéndo se en las reg las defin itivas del proceso de 
selección.

20. PRESENTACIO N DE PROPUESTAS Y AP ERTURA  DE PROPUESTAS

a. Prese ntación de Propuestas

Las propue stas se presen tará n en dos (02) sobres cer rados en forma  separada:  
un sob re conteniendo la Propuesta Técn ica (Sobre N° 1) y e l otro conteniendo la

i
Pro puesta Eco nóm ica (Sobre N° 2) por  cada ítem, en original y dós cop ias. Los 
doc umentos  que  la con form an,  deberán estar debidam ente sus cri tos  por  el
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represen tante legal, con sello de la empresa, foliados, rub rica dos en cada página, 
sin presen tar enme ndadura s, borrones o correcciones.

En el cas o de consorc ios , la propuesta puede ser  prese ntada por  el representante 
com ún del consorcio  o por el apodera do designado por  éste, o por el 
represen tante legal o apoderado  de uno de los integran tes  del consorcio que se 
encuen tre  regis tra do  com o part icipante,  confo rme a lo s iguiente:

1. En el caso que el representante lega l com ún del consorcio presente la 
pro puesta,  éste debe presen tar  cop ia sim ple  de la prom esa form al de 
consorc io.

2. En el caso que el apoderado designado por el rep resentante común del 
consorcio  presen te la propuesta, este deb e presenta r car ta pod er simp le 
suscrita  por el rep res entan te legal com ún del consorcio  y copia simple de la 
prom esa forma l de consorcio.

3. En el caso de rep res entan te legal o apodera do de uno de los Integ rantes del 
consorcio  que  se encuen tre reg istrado com o par ticipan te,  la acreditación  se 
rea lizará  conforme a lo dispuesto por el prime r y segundo numeral precedente,  
según corre sponda .

Las pro pues tas  será n dirigidas mediante carta a la Pre sidente del Comité Especial 
en el Me rca do Extranje ro,  a la siguiente  direcc ión :

SOBRE N°1 PROPUESTA TECNICA

AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS
DIRECCION: Av. Arequipa 310 Lima -  Perú (Mesa de Partes)

Atención:
Presidente del Comité Especial en el Mercado Extranjero de la CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA 
"ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS 
HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH”

SOBRE N°2 PROPUESTA ECONÓMICA

AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION: Av. Arequipa 310 Lima -  Perú (Mesa de Partes)

Atención:
Presidente del Comité Especial en el Mercado Extranjero de la CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA 
“ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS 
HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH”

Las pro pues tas  podrá n hacerse llegar a la A CF FA A de la s igu ien te manera:

1. Vía  Cou rie r, a la mesa  de par tes de la ACFFAA, den tro del periodo 
comprendido  en el calenda rio señ ala do  en la etapa de “Presentación  de 
Propuesta s (vía courier) " en el horario  de 8:30 a 16:30 Hrs.

2. En forma pres en cia l, en el mismo acto  públic o de presen tac ión  de propuestas  
y apertura de propuesta  técnica, a través de un fac ilitador  acreditado con carta
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de la empresa suscrita por el representante legal de la misma, en la Av. 
Arequipa N° 310 Lima -  Perú, Código Postal Lima 14., en la fecha y hora 
indicadas en el cronograma del presente proceso. Según Formato N° 1.

Toda propuesta que llegue al Comité Especial en el Mercado Extranjero (CEME), 
posterior al plazo y horario para su entrega vía courier o tratándose de entrega en 
forma presencial, posterior al acto en donde el Presidente del Comité pase lista 
durante el acto público de presentación de propuestas, no será recibida y se dará 
como no presentada.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio.

b. Apertura de Propuestas

El acto de apertura de sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas, 
se realizará en la fecha y horario establecidos en el calendario del proceso para 
cada uno de ellos y se realizará en el local de la ACFFAA, ubicado en la Av. 
Arequipa 310 Lima -  Perú, Código Postal Lima 14.

Al finalizar el plazo para la presentación de propuestas (vía courier), el CEME 
verificará en la mesa de partes de la ACFFAA si existen propuestas enviadas. De 
existir estas, se incluirán en la relación de propuestas presentadas, las cuales 
tendrán el mismo tratamiento que las propuestas presentadas presencialmente.
Dicha situación será comunicada a los postores presentes en el acto público.

Culminada la presentación de propuestas en forma presencial, se procederá a la 
apertura de sobres, la cual será realizada con presencia de un representante del 
Órgano de Control Institucional -  OCI de la ACFFAA y un Notario Público. En 
dicho acto se abrirá únicamente la propuesta técnica de cada empresa, para 
verificar que cumpla con la totalidad de la documentación obligatoria solicitada 
como requerimiento técnico mínimo (RTM).

De ser este el caso, las propuestas se declararán admitidas para evaluación y 
calificación. Las propuestas que no cumplan con presentar la documentación 
obligatoria serán consideradas NO ADMITIDAS.

Posteriormente, en acto privado, el CEME procederá a evaluar y calificar las 
propuestas admitidas, aplicando los factores de evaluación establecidos en las 
presentes bases a las propuestas que hayan cumplido con los requerimientos 
técnicos mínimos, cuyo resultado se asentará en el acta correspondiente.

Los sobres conteniendo las propuestas económicas, quedarán en custodia del / 
Notario Público hasta el acto de apertura de propuesta económica. En este acto 
se dará a conocer los resultados de la evaluación técnica y en función al 
ponderado con la evaluación económica se otorgará la buena pro al postor que 
haya obtenido la mejor calificación ponderada.

21. METODO DE EVALUACION Y CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS’i
a. Evaluación Técnica \
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Duran te el acto de presen tac ión  de pro puestas  y de ape rtura de la Propuesta 
Técnica,  el CEME verificará si la misma cum ple  con los documentos de 
presen tac ión  ob ligato ria , y de ser  así la d eclara AD MITID A,  sujeta a evaluación.

Se gu ida me nte , en acto privado, se eva luará que  la propuesta cumpla con todos los 
Requer imien tos  Té cn ico s Mínimos (RTM ). En caso que  la Propuesta Técnica no 
cum pla  con los RTM, se dec lara rá NO AD MITIDA .

En cas o con tra rio , será sujeta a eva luación y el CEME pro ced erá  a su cali ficación  
en func ión  a los facto res de evaluación.

La Propuesta  T écnica  debe obtene r como mínim o un pun taje  de 60 PUNTOS para 
cons ide rarse válida y pue da pasar a evaluación económica, caso contrario, el postor 
será  cons iderado DE SC AL IFICAD O del proceso.

La e va lua ció n técn ica  y económ ica se cal ificará  sobre  cien (100) puntos.

21.1 FA CT OR ES  DE EVALUA CIÓN

El de talle  de los Factores de Evaluación  de la propuesta técn ica, se 
encuen tra  en el An ex o N° 13.

b. Eva lu ación Económ ic a

En el acto públic o de ape rtura de Pro puesta Eco nóm ica y Buena Pro, el CEME 
pre via me nte  pro cede rá a com unicar  el resultado de la eva luación y cali ficación  de 
la Propuesta  T écnic a. Posteriormente , se pro cederá a la ape rtura de los sobres de 
Pro puesta Económ ica  de aquellos  pos tores cuya propuesta técnica válida supe ró 
el punta je mínim o de 60 puntos.

La evalu ac ión  económ ica  consist irá en as ign ar el punta je máximo establec ido a la 
Pro puesta Económ ica  de menor  monto. Al res to de propuestas se les asignará un 
pun taje  inversa me nte  proporcional, según la siguiente  fórmula:

Pi = Om x PMPE 
Oi

Donde:

i = Propuesta
Pi = Puntaje de la propuesta eco nómica i
Oi = Propuesta Económica i
Om = Propuesta Económica de  monto o prec io más bajo
PMPE = Puntaje Máx imo de la Pro puesta Económ ica

La propue sta  económ ica  que supere el v alor  refe rencla l o no sea expresada  en la 
mo neda seña lad a en este , será con sidera da NO VA LID A y será descalificada.
El punta je total se obten drá  de acuerdo a la siguiente  fórmula:

PT
Donde:
PT
n
Pt

n * Pt + m * Pi

Puntaje  To tal.
Fac tor de cal ificac ión  técnica (0.70) 
Puntaje técnico .
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m
Pi

Facto r de eva luación económica (0.30 ) 
Puntaje económ ico.

22. AD JUDICACIO N Y CO NSENTIM IEN TO  DE LA BUENA PRO

Después de efectuar la eva luación técnica y económ ica, y habiendo obten ido  el 
pun taje  total,  el CEME determ ina  el orden de prefación de las propuestas que fueron 
sujetas a evalu ación,  oto rgando la buena pro a aque lla que obtuvo  el primer lugar del 
ponderado  tota l. Posteriormente , suscrib irá el acta de adjud icación de la buena pro, 
en presen cia de Notario Públ ico.

En el supuesto  que dos o más empresas  obtengan el mismo pun taje  luego de la 
eva luación técnica y económ ica,  la buena pro se adjudicará observando el siguiente  
orden:

1. A favor de la empresa fab ricante de los bienes.
2. A favor del pos tor que obtuvo el mejor pun taje  técnico.
3. Por  pror rateo de mutuo  acuerdo entre los postores, de res ulta r viable .

El Presidente del CEME info rmará  a todos los pos tores los resulta dos de la buena pro 
al día siguiente  del acto púb lico de ape rtura de propue sta económ ica.

De no hab erse presen tado rec lam o hasta  el octavo día hábi l con tado desde  el 
siguiente día hábi l del  o torgam ien to de la buena pro, ésta  se tend rá por CONSENTIDA.

En caso se haya presen tado una sola ofer ta, el con sentimiento de la buena pro se 
produc irá el mismo día de la not ificación de su otorgamiento .

23. DECLARACION  DE DESIERTO

El proceso será declarado “D esierto” cuando no se haya pres entado propuesta alguna, 
o de haberse pres entado , no quede ninguna como válida.

24. RECURSOS DE APELACION

Mediante recurso de ape lac ión  presentando ante  la ACFFAA, un posto r puede 
impugnar los actos dic tados por  el CEME durante el desarro llo del proceso de 
selecc ión.  El recurso de apelación debe inte rponerse den tro del plazo de ocho (8) días 
hábiles poste riores  al oto rgamiento de la buena pro.

El recurso de ape lación deb erá  ser presen tado por esc rito  y deb idamente  sustentado , 
en la mesa de partes de la ACFFAA, sito en la Av. Arequip a 310 Lima -  Perú, en el 
horario  de 8:30  a 16:30 hrs., mediante carta  dirigida al Jefe  de la ACFFAA, quien lo 
absolverá  mediante  Resolución Jefatural.

El recurso de ape lación debe cump lir con los siguientes requis itos  de admisibil ida d:

1. Identif icación del impugnante, consignando  su nom bre, razón social, dom icilio , 
dirección electrónica, nom bre  del rep resentante legal,  anexand o la d ocumentac ión  
que acredi te tal representación.  j
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2. Presen tac ión  de una  garantía equivalente  al tres por  cien to (3%) del valor 
refere ncial del  proceso o del respec tivo  ítem que se desea impug nar  a favor de la 
AC FFAA , con una vigencia  mínima de tre inta de (30) días  hábiles, debiendo ser

ren ova da hasta  la em isión  de la resolución que  resuelva el recurso de apelación , 
con la cua l se agota  la vía admin istrativa;  caso con trar io, es ejecutada para 
cons titu ir un depósito en la cuenta ban cada de la ACFFAA.

La ga ran tía  es incondic ional,  solidaria , irre vocable  y de rea lización automática en 
el pa ís a solo  requer im ien to de la ACFFA A, emitida por una  entidad bancada dentro 
del ám bito de la S uperinte ndencia  de Banca y S eguro s y AFP, o esta r cons iderada 
en la últ ima lista  de ban cos  ext ran jeros de prime ra catego ría que  per iódicamente 
pub lica el Banco Ce ntral de Reserva de Perú - BCR, detal lada en el Anexo N° 12.

3. Pe tito rio que comp renda la expres ión cla ra y con cre ta de lo que se solici ta, 
acom pañado  de las pruebas ins trumenta les  cor respondien tes , y copia del escr ito 
con sus  recaud os.

La Re soluc ión  Jefatura l que resuelve el rec urso de ape lac ión  agota la vía 
adminis tra tiva .

De no ad jun tarse alg uno de estos requ isitos, el recurso de ape lac ión  se tendrá como 
NO PR ES EN TADO .

El Jefe  de la AC FF AA  reso lverá según cor responda: “fundado", “in fundado" o 
“im proceden te”.

Cuando el rec urs o sea decla rad o "fundado” en todo o parte , se procede a devo lver la 
garant ía al impugnante,  en un plazo no ma yor de quince (15) días de sol icitada su 
devolución. Cu ando el recu rso de apelación sea decla rado “in fundad o” o 
“im proceden te”, se procede a ejecutar la garan tía. Del mismo modo, en caso de 
desis tim ien to del rec urs o de apelación, se ejecutará la garantía .

25. CANCELACION DEL PROCESO

En cualqu ier es tad o del  proceso y hasta antes del oto rga miento de la buena pro, se 
podrá cancelar  el pro ceso por  razones  de fu erza  ma yor o caso for tui to,  el presupuesto 
asignado ten ga  que destina rse  a otros pro pósito s decla rad os exp resamente por la 
ent idad usuaria,

26. SUSCRIPCION DEL CONTRATO

Una vez  consen tida la bue na pro, la AC FFAA  rem itirá  el exp edien te de cont ratac ión1 a  
La Fue rza A érea  del Perú para que proceda a la suscripción del contrato.

El contrato  debe suscrib irse dentro del plazo máxim o de veintidós (22) días hábi les 
siguientes de haberse  notific ado la Buena Pro, para lo cual  el pos tor  ganador  debe 
hacer llega r a la Fue rza  Aé rea del Perú, la G ara ntía de Fiel Cumplimien to por  el diez 
por  c ien to (10 %)  del mo nto  total del contrato. Dicha garan tía debe ser  em itida  a favon 
de la mencio nada  ent idad.
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El plazo máximo para  la presen tación de la documentación requerida  para la 
suscripción del con trato es de quince  (15) días hábiles,  comp uta dos desde el día 
siguiente  de not ificada la buena pro.

El pos tor ganador de la buena pro debe presen tar  los siguientes docume nto s para 
perfeccionar el cont rato:

1. Partida reg istra l o con stitución de la empresa o su equ iva len te,  debidam ente 
visado por  el Consu lado Peruano del país donde se enc uentre la empresa y 
aprobado por el Min isterio de Relaciones Exterio res  del Perú.  Para países  que 
hayan suscrito el Convenio de la Ap ost illa  de la Haya de 1961, estos doc umentos  
pueden ser  entregad os con apostilla simple (para el caso de conso rcio  todos los 
integrantes).

2. En caso el con trato sea firm ado por el rep resentan te legal o apodera do del 
pro vee dor  ganador de la buena pro, este  deb erá  pre senta r el pod er de 
representación que  lo facu lte exp resamente para sus cribir  con tratos  a nom bre  de 
la empresa,  debidamente visa do por el Consu lado Peruano del país don de se 
encue ntre la empresa y aprobado por  el Min iste rio de Re lac iones Exterio res  del 
Perú. Para  países  que  hayan suscrito el Convenio de la A posti lla  de la Haya de 
1961, estos docum entos  pueden ser ent regados con apostil la simple.

3. Copía  del pasapo rte del rep resentante legal designado para suscrib ir el contrato , 
deb idamente  apostillada.

4. Contrato  de consorcio  con firm as legalizadas de los integrantes, de ser el caso.

5. Car ta fian za presen tada com o Garantía de Fiel Cump lim ien to de obl igaciones por 
el diez por  ciento (10% ) del m onto del contrato,  y po r adelantos, con vigencia  hasta  
treinta  (30) días desp ués  de la suscr ipc ión del acta de recepc ión  y confo rmidad de 
todos los bienes objeto  del contrato , sin observaciones.

De no presen tarse el pos tor a suscrib ir el con trato o no cump lir con presenta r la 
documentación requerida  para ello, den tro del plazo estab lec ido  en la car ta de 
oto rgamie nto  de la Buena Pro, la Fuerza Aérea  del Perú  podrá de jar  sin efecto  la

Buena Pro, deb iendo citar, por  los medios más ráp idos , al posto r que ocupó el 
seg undo lugar en el orden de pre lación en el proceso de selecc ión,  a fin de que se 
presen te con la d ocu mentación para la fi rma del contrato, den tro de los veint idós (22) 
días  hábiles siguientes de hab érsele not ificado la Buena Pro.

De no presen tarse el posto r que  ocupó el segundo lugar, el pro ceso es decla rad o
DESIE RTO” .

27. PRORROGAS Y POSTERGACIO NES

La prórroga o pos terg ación de cua lqu iera de las etapas  del proceso se determin ará  
por acuerdo del CEME, deb idamente  sus tentado y fun dame nta do, Inform ándose  al 
partic ipante  y a la Direcc ión de Procesos de Compras de la ACFFAA.

28. GARANTIAS  Y  RESPONSABIL IDA DES DEL POSTOR
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El ún ico me dio  de ga ran tía  que debe  pre senta r el contratista  es ia Car ta Fianza de Fiel 
Cump lim ien to,  la misma que  deberá ser  incondic ional,  sol idaria,  irrevocable  y de 
rea liza ción au tomát ica  a sólo  requer imiento de la ent idad, que  haya  sido emitida o 
ava lada por un ente autor izado y sujeto al ám bito de Superintend enc ia de Banca y 
Seguros y AF P o esta r co nside rad a en la última lista de Ban cos  Extranjeros de pr imera 
categoría que pe riódic am en te publica el Banco Central de Reserva del Perú, deb iendo 
ser  em itidos  p or los bancos de p rimer orden que se encuentran en el listado de l Anexo 
N° 12.

Las ga rantías  a entregar, prev ias a la firm a de con trato,  serán la Garantía de Fiel 
Cump lim ien to por el 10% del monto del con tra to y la Garan tía por  Ade lantos.

La Ga ran tía de Fiel Cump lim ien to deberá mante nerse  vigente hasta treinta (30) días 
calendario poste rio res a la recepción y conformid ad de los bienes, pud iendo reducirse  
proporcio na lmen te confo rme se vaya  liqu idando el con trato.

29. PENALIDADES

La pen alid ad por mora en la ejecución de la prestación, en caso de haber sido 
cons ide rad o en las bases y pactado  en el con trato,  der ivado de los procesos de 
contrata ción al ex tranje ro,  podrá  apl icarse al con tra tis ta hasta por  un monto máximo 
equiv ale nte  al die z por ciento  (10%) del monto contractua l o, de ser el caso, del ítem, 
tram o o etapa . En caso se supere  el monto  m áximo de penalidad descrito se procederá  
con la reso luc ión  del Contrato .

Esta pena lidad será deducid a de los pagos parciales a rea liza rse  o de la liqu idac ión 
fina l del contrato , según se haya convenido; o si fue se necesa rio se cobrara  de l monto 
res ultante de la eje cució n de garantía  de fiel cump lim iento.

En el contrato  se podrán estab lecer penalidades dis tintas  a la mencionada en el 
sub párra fo pre cedente , siempre y cuando  sean raz ona bles y congruentes con la 
pre stación a cargo  del proveedor.

30. CLASIFICACION DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
DEL PROCESO

Por la na turale za del tipo de bienes y serv icios comp ren did os en el presente proceso, 
a fin de sa lva gu arda r los Intereses de la Ins titución, la Info rmación y documentación 
tendrán el nivel de clasif icació n de "CON FIDE NC IAL” . (Anexo N° 9).

Está term inan te pro hib ida  la reproducc ión parcia l o tota l de las Bases, y m anipulacióti 
de esta  informa ció n por person as ajenas al pre sente  proceso.

31. CESION DE POSICION CONTRACTUAL

La em pre sa favo recid a con la adjudicac ión está impedida de rea liza r cesión de 
pos ición contractu al alguna .

32. CONDICIONES DEL PROCESO \

El Comité se res erv a el derech o de corro borar la auten tic idad y veracidad de los 
docume nto s presen tad os  en cum plim iento de sus norm as.
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CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH1’

Todo el con ten ido  de la P ropues ta Técnlca  y Eco nóm ica del posto r tiene el carác ter  de 
Declarac ión Jurada;  sin embargo, la Fuerza Aérea  del Perú  se reserva el derec ho de 
verifi car lo Info rmado en la propue sta refe rente a las caracter íst icas técnicas,  plazos 
de entrega, con dic iones de entrega, cal idad  y lo que  considere  pertinente a sus 
Intereses Institucionales , y de ser  el caso,  rechazará la propuesta con Info rmación no 
veraz y/o que  cons idere que  no cumpla, de fo ndo o de form a, con las especif icaciones 
técnicas y las bases, sin que el lo pueda dar derecho al posto r a dema ndar por p érd idas 
o Inte reses por los gas tos en que hub iera  podido incurrir, com o consecuencia de la

preparación y presen tac ión  de la ofer ta, de la constitución de garan tías o de  cualquie r 
otro concepto,

33. PROYECTO DE CONTRATO

De acuerdo al Anexo  N° 14
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FORMATOS Y ANEXOS DE LAS BASES
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CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA "ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH”

FORMATO N° 1

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

Lima, [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores:
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”

Presente.-

[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL O PERSONA JURÍDICA], 
debidamente representado por su [CONSIGNAR SI SE TRATA DE REPRESENTANTE 
LEGAL EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA, ASÍ COMO SU NOMBRE COMPLETO],
identificado con.... N° [........... ..], tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación
con la CE N°009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171- 
SH”, a fin de acreditar a nuestro apoderado: [CONSIGNAR NOMBRE DEL APODERADO]
identificado con Pasaporte N° [ ......... ], quien se encuentra en virtud a este documento,
debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.

Firma, Nombres y Ape llidos  del posto r o 
Representante  legal o común, según cor responda

i
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CE N° 009-2017-DP C/ACFFAA "ADQUISICIÓ N DE CONJUNTOS MAY ORES,  COM PONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTER OS MI-17 Y M I-171 -SH”

ANEXO N° 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS

1. DENOMINACION DE LA CONTRATACIÓN

ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH (Numero de referencia 
PAC 337 AF-2017), según los listados de requerimiento remitidos por la Dirección 
General Logística (DIGLO), mediante el Oficio Secreto S-170-LOPL-N0 0783 del 
19-12-2016. El requerimiento mencionado es necesario para dar cumplimiento a los 
mantenimientos e inspecciones de las aeronaves de la flota MI-17 y MI-171 SH, 
determinadas en los correspondientes manuales técnicos de los fabricantes.

2. FINALIDAD PÚBLICA

Cumplir con la misión asignada a la FAP y sus Objetivos Institucionales.

3. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

Mantener la capacidad operatividad de las flotas de aviones de Procedencia 
americana y ejecutar las Operaciones Aéreas dispuestas por la FAP y el CCFFAA.

4. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR (obligatorio)

N° NÚMERO DE PARTE
DESCRIPCION DE LOS BIENES , SERICIOS Y 

CONSULTORIAS A CONTRATAR / 
ESPECIFICACIONES TECNICAS

CANT.
UNIDAD

DE
MEDIDA

1 8A-1515-000 CAJA INTERMEDIA 3 EA
2 246-1517 -000 REDUCTOR DE COLA 3 EA
3 8A-6314-000 EJE CARDAN VENTILADOR 3 EA
4 8-1930-000 CUBO ROTOR PRINCIPAL 2 EA
5 8A-1516-000 EJE ROTOR DE COLA 4 EA
6 246-3904-00 SER.1 CUBO ROTOR DE COLA 1 EA
7 8-1950-000 PLATO CICLICO 2 EA
8 UBSH 1-4-4 BALON CONTRAINCENDIO 4 EA
9 PR 15,875-2300-1-67 CADENA CHAIN 3 EA
10 8AMT. 1250.00 ANTIVIBRATORIO CON KIT DE INSTALACION 1 EA
11 8A-5301-370-1 MANG UERA 3 EA
12 KAY-30B SERVO HIDRAULICO 3 EA
13 RA-60B SERVO HIDRAULICO 2 EA
14 UP0 3/2M-2 00 VALVULA MULTIPLICADORA 1 EA
15 GA-192T VALVULA ELECTROMAGNETICA 4 EA
16 SSP-FK-2S AMPLIFICADOR DE CONTRA INCENDIO 2 EA
17 1919T VALVULA 2 EA
18 SGS-40PU GENERADOR DE CORRIENTE ALTERNA 2 EA
19 AG B-3K Ser ie 3 HORIZONTE ARTIFICIAL 1 EA
20 T-82K TERMOCUPLE- AI-9 13 EA

21

  



P E R Ú Agen ci a d e  C om pra s de  
las  Fu erza s A rm adas

CE N° 009 -2017-D PC/ACFFAA “ADQUISIC IÓN DE C ONJUNTOS MAYORES, COM PONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTEROS MI-17 Y M I-171-SH”

N° NÚMERO DE PARTE
DESCRIPCION DE LOS BIENES , SERICIOS Y 

CONSULTORIAS A CONTRATAR / 
ESPECIF ICACIONES TECNICAS

CANT.
UNIDAD

DE
MEDIDA

21 25L PELICULA FOTOG. 35mm NO PER FOR ADA 20 ROLLO
22 DVK SENSOR DE CORRECCION ALTIMETRICA 1 EA
23 ID-3 TRANSM ISOR DE PRESION DE AIRE  AI-9 2 EA
24 DS-11 TRANSM ISOR DE ANGULO  DE PASO 2 EA
25 8AT.7103.030 ANTENA  HF 2 EA
26 464511,001-01 TRANSCEIVER HF PRIMA-KV (B1A-PrK) 1 EA
27 468567-001 ACOPLADOR HF PRIMA KV 1 EA
28 1F01.000.00 EQUIPO GRABA DORA DE VOZ MC-61 2 EA
29 PP-P1 TRANS EIVER RADIO ALTIMETRO RV3 1 EA
30 UV-P1-N INDICADOR RADIOALTIMETRO RV3 2 EA
31 8-3914-503

ARA NDELA DE SEGURIDAD DE CUBO ROTOR DE 
COLA 16 EA

32 1950A-18-24 WA SHER 262 EA
33 1950A-27-35 WA SHER 260 EA
34 1.5 x20.002 GOST397-79 PAS ADO RES 21 KGS.
35 1.6X20.0026 GOST397-79 PAS ADO RES 8 KGS.
36 2.0X20.0026 GOST397-79 PAS ADO RES 21 KGS.
37 2.2 X30.0026 GOST397-79 PASAD ORES 21 KGS.
38 2.2X45.0026 GOST397-79 PAS ADO RES 21 KGS.
39 2.5X20.0026 GOST397-79 PAS ADO RES 21 KGS.
40 2.5X25.0026 GOST397-79 PAS ADO RES 21 KGS.
41 2.5X30.0026 GOST397-79 PASAD ORES 21 KGS.
42 2,5X32.0026 GOST397-79 PASAD ORES 21 KGS.
43 3.2X36.0026 GOST397-79 PASADORES 21 KGS.
44 3.2X45.0026 GOST397-79 PAS ADO RES 21 KGS.
45 6.3X80.0026 GOST397-79 PAS ADORES 21 KGS.
46 2262A-179-2 PACKING 30 EA
47 H8T-349-1 PACKING 55 EA
48 019-022-19-2-043-A PACKING 30 EA
49 5128A-162-2 PACKING 25 EA
50 34M51-28-22.2-1KD9-13 ANILLO 6 EA
51 34M51-16-12.2-1.5KD9-13 ANILLO 6 EA
52 2262A-165-2 PACKING 15 EA
53 2262A-16-2 PACKING 15 EA
54 2262A-14-2 PACKING 15 EA
55 140-6 810.020/ 7857.0720 CORDON DE EMPAQ UE 6 EA
56 021-025-25-2-043-A PACKING 18 EA
57 080098 0063 PACKING 18 EA
58 0800980081 PACKING 18 EA
59 240507201 GASKET 19 EA
60 2262A-177-2 PACKING 6 EA
61 7846.0036 GASKET 10 EA
62 7831.0518 GASKET 10 EA
63 7846.3040 GASKET 20 EA
64 7846.3030 GASKET 5 EA
65 3006A-6-36-3 PERNO 3 EA
66 3327A-6-KD TUERCA 3 EA
67 3402A-1-6-10-KD ARANDEL A 3 EA
68 2267A-21-2 PACKING 7 EA
69 340146 PACKING 9 EA
70 872557150 GASKET \ 10 EA
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CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH" 

N° NÚMERO DE PARTE
DESCRIPCION DE LOS BIENES , SERICIOS Y 

CONSULTORIAS A CONTRATAR / 
ESPECIFICACIONES TECNICAS

CANT.
UNIDAD

DE
MEDIDA

71 0780299064-03 BUSHING 30 EA
72 0780299064-02 BUSHING 30 EA
73 8D2.966.697 FILTROS 47 EA
74 140.6200.310 HOSE 3 EA
75 140.6200.340 HOSE 3 EA
76 140.6200.195 HOSE 2 EA
77 140.6200.315 HOSE 2 EA
78 140.6200.035.003 HOSE 5 EA
79 140.6201.305 HOSE 2 EA
80 6-12-930 oct 110852-72 HOSE 2 EA
81 140.6200.195.001 HOSE 2 EA
82 140.6200.320 HOSE 2 EA
83 140.6401.110,002 MANIFOULD 1 EA
84 140.6401.110.001 MANIFOULD 1 EA
85 140,6401.165 MANGA 6 EA
86 140.6410.100.015 TUBE 1 EA
87 140.6410.100.017 TUBE 1 EA
88 140.6410.100.009 TUBE 1 EA
89 140.6410.100.011 TUBE 1 EA
90 3170A-4-8 BOLT 20 EA
91 3001 A-6-18-182AT-1KD BOLT 10 EA
92 2262A-25 PACKING 5 EA
93 3401A-1-6-12 WASHER 6 EA
94 8AT-3150-19 BOLT 11 EA
95 654100016001 STRIP.BONDING 10 EA
96 CC-78 CHIP DETCTOR 2 EA
97 8AT. 0600.003 SCREW 15 EA
98 4830A-Y4-335 MANGUERA 3 EA
99 4830A-U6270 MANGUERA 3 EA
100 1284C52-8-12 SCREW 10 EA
101 2042A-2-36 PIN 12 EA
102 NU-2SHS-12 JU BEARING 6 EA
103 3451A 8KD WASHER 30 EA
104 34M51-23-18,2-1,5 RING 4 EA
105 34M51-23-18.2-1 RING 4 EA
106 SMZ 28-23 LAMPARA DE FORMACION 20 EA
107 SM-28-60 LAMPARA DE BEACON 12 EA
108 SM-28-10 LAMPARA DE COLA 22 EA
109 SMZ-28-28-1 LAMPARA DE LUZ DE POSICION 10 EA
110 TKE21PODG RELAY 28 EA
111 JS-39 CONJUNTO LUZ DE POSICION DE COLA 4 EA
112 12SAM-28 BATERIA PLOMO ACIDO 8 EA
113 K50-3A 1000MF-25V CONDENSADOR DE FLASHEO 11 EA
114 P-1 BULBO DE TEMPERATURA 8 EA /
115 VP1- 1-2A FUSIBLE 60 EA /
116 VP1-1-3A FUSIBLE 63 EA
117 2F42.003.00 CASSETTE CON CINTA MC-61 8 EA
118 BPU561.001-13 RELAY DE TIEMPO 10 EA \
119 U92-A/U PLUG HEMBRA U92-A/U 6 EA
120 VP13b-1-10A FUSIBLES 10A 20 E

V
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CE N° 009 -2017-D PC/ACFFAA "AD QUISICIÓN DE C ONJUNTOS MAYORES, COMPONENT ES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH "

N° NÚMERO DE PARTE
DESCRIPCION DE LOS BIENES  , SERICIOS Y 

CONSULTORAS A CONTRATAR / 
ESPECIF ICACIONES TECNICAS

CANT.
UNIDAD

DE
MEDIDA

121 40074G-02 MICROAUDIFONO DAVID CLARK H10-26 13 EA
122 010-00967-00 GPS GARMIN A ER A 795 10 EA
123 HM-135 MICROFONO 27 EA
124 09168P 18 MICROAUDIFONO M-7A 20 EA
125 AK-50T1 COMPRESOR NEUMATICO 2 EA
126 BKK-18 (6B3.083.004) MONITOR DE ACTITUD 1 EA
127 AGB-96DS HORIZONTE ARTIFICIAL 1 EA
128 P-9T SENSOR DE TEMPER ATU RA CAB INA PAS AJE ROS 3 EA
129 ACHS-1 RELOJ DE AVIACION 2 EA
130 ITE-2 INDICADOR DE RPM DE MOTOR 2 EA
131 MST-30A INTERRUPTOR DE PRESION HIDRAULICA 3 EA
132 MST-25A INTERUPTOR DE PRESION HIDRAULICA 2 EA
133 6S2-390-007-3 Ser.1 PUPITRE DE CONTROL 1 EA
134 BS-1 UNIDAD ACOPLADORA 1 EA
135 BSS-4-01 UNIDAD DE SER VO CIRCUITO 1 EA
136 SNP-1 RELAY DE FALLA DE ENCENDIDO 2 EA
137 BS-34-1E UNIDAD DE A COPLAMIENTO 1 EA
138 BSPI-4-2 Ser.2 UNIDAD DE ADQUISICION DE DATOS DE V UEL O 1 EA
139 PU-25-1E PANEL DE CONTROL 1 EA
140 MU-615A Ser.1 SENSOR DE DESPLAZAMIENTO ANG ULA R 2 EA
141 IMD-8 TRANSMISOR DE PRESION DE ACEITE 4 EA
142 452-6499 BATERIA ELT ARTEX ME406-HM 3 EA
143 SY 1.740.015PS GRABA DORA DE VOZ P-503B 2 EA
144 09168P-33 MICROFONO M-7A 9 EA
145 40062G-02 PROTECTOR DE MICRO 10 EA
146 2KP P-02 (2KPP) SWITCH TRIGER ASSY 6 EA
147 8AT.7103.30 ANT ENA  HF 4 EA
148 010-11756-04 BATERIA GPS GARMIN AERA 795 4 EA
149 VP1-1 -0.25A FUSIBLE 45 EA
150 20HKBH-28 BATERIA 1 EA
151 20NKBN-25-TD-U3 BATERIA 2 EA
152 12-SAM-28P BATERIA 4 EA
153 SSP-F K-B I AMPLIFICADO R DE CONTRA INCENDIO 2 EA
154 DV-302T VENTILADOR 1 EA
155 9.03.05.007 PACKING AI-9B 16 EA
156 8-3914-604 ADAPTADOR 10 EA
157 1.6X16.0.026 GOST397-79 PASAD ORES 13 KGS.
158 140.6801.200.001 CLAMP 7 EA
159 140.6801.200.002 CLAMP 7 EA
160 3006A-6-36-3 BOLT 7 EA
161 3404A-0,8-8-12 NUT 8 EA
162 3327A-6-KD NUT 8 EA
163 '7831.0518 GASKET 16 EA
164 60K50-1383 BOLT 29 EA
165 3302A-6 NUT 30 EA
166 140.6801.090 TUBE 4 EA
167 140.6801.060 TUBE 4 EA
168 140.6801.065 TUBE 4 EA
169 140.6801.180 TUBE 4 EA
170 7829.9290-01 EJE FLEXIBLE 4 EA
171 9K53-1501 WA SHER 36 EA
172 8A-3100-116 AXLE 8 EA
173 8A-3100-112 AXLE \ 8 EA
174 10-Kd-OST1 33018-80 NUD i 12 EA

¡
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4.1. Ca racter ístic as  y con dic iones

4.1.1  Ca racter ístic as  técnicas

Indic ar  las características o atr ibu tos  téc nicos que  debe cum plir  el bien 
para sa tis face r la necesidad de la Ent idad .

Unidad de medida: Se deberá uti lizar las unidad es de medida, de acue rdo 
al Ca tálogo Único de Bienes, Servicios y Obras  que adm inis tra el OSCE, 
o en su defec to,  las unidades básicas de med ida,  según el Sistema 
Internacio na l de Unidades (SI), para lo cua l puede rev isarse la dirección 
http: //w ww .bipm.org/” .

Presen tac ión  del bien: Empaque confo rme las normas y  especificaciones 
téc nicas  del  fabr icante , pro porcionales a las can tidade s a se r atendidas.

4.1.2 Co nd icione s de operación

Co nfo rme las norm as y espec ificac ion es técnicas del fabr ican te.

4.1.3  Em balaje y Rotulado

De ser el caso se debe precisar si la pre stación com prende  el embala je 
y/o rotulado de los bienes sol icitados.

Em balaje

Co nfo rme las norm as y espec ificac ion es técnicas del fabricante.

Sobre  cad a bulto se señalará y se inscrib irá la dirección de la "FAP” , 
conforme  el siguiente  detal le:

Fuerza Aé rea del Perú
Servicio  de Abastec imien to Técn ico
Base Aé rea Las Palmas
Av. Ed mu ndo Aguilar Pastor S/N Santiago de Surco 
Lima 33 - Perú.
Co ntrato  N °________________

4.1.4 Re gla mentos Téc nicos,  Normas Me teo rológ icas y/o Sanita rias  
Na cio nales

Co nfo rme las norm as y espec ificac ion es técnicas del fabricante.

4.1 .5 No rmas Técn ica s

Co nfo rme las norm as y espec ificac ion es técnicas  del fabricante.

4.1.6 Ac on dicion am ien to, montaje o ins talación

Ac on dicio na miento (No apl icable) 

Mo nta je (No  aplicab le)
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Instalación (conforme las recomendaciones y normas de seguridad del 
fabricante)

4.1.7 Transporte y Seguros

Transporte (Conforme INCOTERMS 2010-CIP CALLAO)

Seguros (Conforme INCOTERMS 2010-CIP CALLAO)

4.1.8 Garantía Técnica

De preverse la garantía comercial, deberá indicarse lo siguiente:

Alcance de la garantía:

Defectos de fabricación o vicios ocultos dentro del periodo de garantía.

Condiciones de Garantía:

Se efectuará mediante comunicación escrita por parte del área usuaria al 
contratista una vez identificado el defecto de fabricación o vicio oculto 
dentro del periodo de garantía. Asimismo, como aquellos que por esta 
causa resulten averiados serán reemplazados por el contratista sin costo 
alguno para la FAP.

Los plazos de garantía para los bienes serán vigentes con la condición 
de la correcta explotación técnica de acuerdo con la exigencia técnica de 
montaje, pruebas, mantenimiento y conservación del material, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas del contratista.

Periodo de garantía:

Doce (12) meses.

Inicio del cómputo del periodo de garantía

Será contabilizado a partir de la suscripción del acta de conformidad de 
recepción suscrita por el área usuaria de la FAP y el contratista.

4.1.9 Disponibilidad de servicios y repuestos

Los bienes a adquirirse serán conforme las normas técnicas del 
fabricante.

4.1.10 Visita y muestras

Visita (No aplicable) 

Muestras (No aplicable)

4.2 Prestaciones Accesorias a la prestación principal

Entre otras, se podrán considerar como prestaciones accesorias, las siguientes:
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4.2.1 Mantenimiento preventivo 

(No aplicable)

4.2.2 Soporte Técnico

(No aplicable)

4.2.3 Capacitación y/o entrenamiento

(No aplicable)

4.3 Lugar y plazo de ejecución de la prestación

Lugar:
(Conforme INCOTERMS 2010-CIP-CALLAO)

Plazo:

Conforme lo evaluado en la etapa de Indagación / Estudio de mercado, entrega 
de Propuesta Técnica y consideraciones contractuales.

4.4 Entregables

Los repuestos y accesorios a ser adquiridos deberán contar con la 
documentación de traceabilidad correspondiente, conforme el contrato suscrito.

4.5 Adelantos

Se aceptarán pagos adelantados a favor del contratista contra presentación de 
una carta fianza confirmada, certificada por el Banco de la nación y sometida a 
la legislación nacional correspondiente al monto del adelanto. Los gastos 
bancarios de ésta operación deberán ser asumidos por el contratista para todos 
sus efectos. El monto del adelanto no deberá exceder del treinta por ciento 
(30%) del monto del contrato original.

5. CONFIDENCIALIDAD

De ser procedente, indicar la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de 
información a la tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, 
quedando prohibido revelar dicha información a terceros. /

Las partes se comprometerán a no divulgar, ceder o transferir a terceros (excepto 
parcialmente a sus sub-contratistas haciendo de conocimiento de la FAP), la 
totalidad o parte del contrato, a título oneroso o gratuito sin el consentimiento previo 
de la otra parte, los documentos, datos, informe o informaciones diversas, relativas 
al contrato y al material, así como asuntos reservados de la FAP y el contratistas 
durante su vigencia como después de ejecutado el mismo.

6. PRUEBAS PARA LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES

6.1 Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes
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La FAP, luego de recepc ionado el materia l, rea liza rá en sus ins talaciones las 
inspec ciones  que  est ime  con ven ien te para de terminar la buena cal idad de los 
materiales que se adquieren,  den tro de un plazo de diez (10) días hábi les, 
después de la recepc ión del materia l. De enc ontrase éste con forme, la FAP 
suscrib irá el Acta  de Confo rmidad de Recepc ión respectiva .

De enco ntrase algún defecto en el bien que se adquiere  o no está a s atisfacción  
de la FAP, éste  será  devuel to al con trat ista , a fin que  se proceda al cam bio 
respectivo . Dicha situación no representará  ningún  cos to para la FAP, el cual 
deb erá  ser  reem plazad o en un plazo no mayor  de treinta  (30)  días.

6.2 Pruebas de puesta en funcio namiento para la c onformidad de los bienes

Las pruebas de puesta en funcionamien to deberán rea liza rse  de acuerdo a los 
pro ced imientos de ver ificación de su condic ión de acu erd o a las normas 
técnicas del fabricante .

7. FORMA DE PAGO

Podrá efe ctuarse la siguiente  forma  de pago: Carta de Crédito . Para el caso de la 
Car ta de Crédito , el pago se real izará des pués de ejecutada la pre stación y 
otorgada la con form idad.

8. FÓRMULA DE REAJUSTE

No apl icable

9. OTRAS PENALID ADES APLIC ABLES

Si el contratis ta no cum ple con las obl igaciones a su cargo, en agravio  de la FAP, 
lo que dev iene en inoperativ idad de las aeronaves, retraso  en las opera ciones 
planifi cad as por  la FAP, este retraso  en el cump lim ien to de sus ob ligaciones que no 
tengan  sus tento de caso  for tui to o fue rza  mayor  debid am ente acred itado y 
docume nta riame nte  sus tentado, serán con sidera das causa injust ificada de 
incumplim ien to por par te del con tratista y pas ible  de trámite de inhabi litación por  
parte de la FAP, para  con tra tar  con el Secto r Defensa del Perú  de acu erdo a la 
normativa  v igente.

10. RESPON SABIL IDA D POR  VICIOS OCULTOS

Indicó el plazo máximo de respon sab ilidad del contratista  por  la cal idad  ofre cida y 
por  los victos ocu ltos  de los bienes ofe rtados será  de doce (12 meses) meses.
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ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”
Presente.-

Estimados señores:
El que se suscribe ,..............................(o representante Legal de .................. ), identificado
con Pasaporte N°................ , con Poder N ° ............................., registrado en la localidad de
...............  de fecha ..............., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente
información de mi representada se sujeta a la verdad:

Condición de Postor (Fabricante o 
distribuidor o empresa autorizada y 
acreditada por el fabricante de los 
bienes)
Compañía
Domicilio Legal
Teléfono
Fax
Correo electrónico (email work)

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................

IMPORTANTE:

• Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de 
los consorciados.
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ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH” 
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe..............................  (postor y/o Representante Legal de ................. ),
identificado co n ............................. en calidad de postor, luego de haber examinado los
documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad
......................... (Indicar nombre de la entidad convocante) , y conocer todas las
condiciones existentes, DECLARA entregar ............................ (Describir  el ítem o los
ítems objeto de la convocatoria), de conformidad con dichos documentos y de acuerdo 
con los requerimientos técnicos mínimos y demás condiciones que se indican en el Anexo 
N° 1.

En ese sentido, me comprometo a entregar los bienes con las características, en la forma 
y plazo especificados en los citados requerimientos.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 4

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

El postor deberá presentar su Propuesta Técnica de los bienes solicitados de acuerdo al 
ANEXO N° 1, donde detallará con precisión la marca, modelo, procedencia, 
especificaciones técnicas de los bienes solicitados.

Deberá indicar el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas solicitadas del bien, 
para lo cual deberá sustentar las especificaciones técnicas mediante la presentación en 
formato digital ó brochure del bien que acredite dichas especificaciones; detallando en la 
columna de observaciones la página de la ubicación de la especificación técnica solicitada.

Ejemplo:

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL 

PROCESO

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL 

BIEN

CUMPLIMIENTO
SI CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES

- - X
(Página.... )

-
-

Ciudad y fech a, .......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 5

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, 
durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta 
a la CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA, responsabilizándonos solidariamente por todas las 
acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato 
de consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas 
por cada consorciado).

Designamos al Sr. [................................................. ], identificado con [CONSIGNAR TIPO
DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD], como representante común del consorcio para efectos de participar en todas 
las etapas del proceso de selección y para suscribir el contrato correspondiente con la 
Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD], Asimismo, fijamos nuestro domicilio 
legal común en [............................ ].

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]: % de
Obligaciones
■- [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA] \

[% ]
■ [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] [

% ]

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]: % de
Obligaciones v

[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]
[% ]

■ [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] [
% ]

TOTAL: 100%

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y N° Pasaporte del 
Representante Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello y N° Pasaporte del 
Representante Legal Consorciado 2

¡
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ANEXO N° 6

DE CL AR AC IÓN JURADA S OBRE GA RA NT IA COME RC IAL

Señores
COMITÉ ES PE CIAL  EN EL MERCADO EX TRAN JERO
CE N° 00 9-20 17 -DPC /ACF FA A “ADQ UIS ICIÓN  DE CONJUN TOS MAYORES, 
CO MP ON EN TES Y PARTES APLICA BLES A LOS HE LIC ÓP TERO S MI-17 y M I-171-SH”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, don _______  identificado con... (Documento)........  N°__________,
representante legal de la em pre sa________________, DECLARO BAJO JURAMENTO
que mi representada se compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso con
una garantía comercial de............................................. ...... calendario. (Indicar la garantía
ofertada, ya sea en días, meses  o años).

Asimismo, mi representada se compromete a:

1. Dar atención a cualquier  notificación sobre defectos sea enviada por la FUERZA  
AÉREA DEL PERU tan pronto sea posible, luego de que el defecto sea conocido, pero 
sin sobrepasar las tre inta (30) días calendarios.

2. Reemplazar, sin costo para LA FAP, los bienes que hayan sido acreditados como 
deficientes y se encuentren dentro de la garantía otorgada, dentro de los treinta (30) 
días luego de recibido el reporte.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 7

DECLARACIÓN JURADA DEL PLAZO DE ENTREGA

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)...........................  identificado con.....................  (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en......................... declaro bajo
juramento:

Que todos los bienes ofertados, detallados en la propuesta técnica serán entregados en un
plazo de................... meses (describir los bienes con sus respectivos plazos), dicha
propuesta se mantendrá desde la presentación de la misma hasta la entrega total de los 
bienes, en caso de ser adjudicado con la buena pro.

ítem

1

Descr ipc ión de l bien Plazo de entrega (meses)

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionarlo o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 8

DECLARACIÓN JURADA DE ENTREGA DEL ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE 
ORIGEN AL INTERNAMIENTO DEL MATERIAL

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”
Presente.-

Estimados señores:
Ei que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)............................  identificado con.....................  (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en.............. declaro bajo juramento:

Que los bienes ofertados t ienen la siguiente procedencia:

ítem Descripción del bien Procedencia (nombre de la 
fábrica de producción) País

Asimismo, que nuestra empresa entregará el certificado de origen al momento del 
internamiento del bien, emitido por autoridad competente del país donde son fabricados.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 9
CO MP RO MISO  DE INT EGRID AD Y  C ON FID EN CIAL IDAD

Señores
COMITÉ ESPECIA L EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2 017-D PC/AC FFAA “AD QU ISICIÓ N DE CO NJUN TOS MAYORES, 
COMPONENTES Y  PARTE S APLIC ABLES A LOS HELIC ÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”
Presente.-

El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)...........................  Identificado con..................... (N° De documento de
Identidad del país de origen) y con domicilio legal en ...............declaro bajo juramento que:

1. No hemos ofrecido u otorgado, no ofreceremos ni otorgaremos, ya sea directa o 
indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido, o cualquier otra 
ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios 
comerciales a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente proceso;

2. No hemos celebrado acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con terceros, 
con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia; asimismo 
declaramos que mantendremos la confidencialidad de los temas tratados en el 
presente proceso, asegurando que toda documentación será resguardada y no será 
empleada por terceros para ningún caso;

3. El Incumplimiento del Compromiso de Integridad y Confidencialidad generará: Para el 
postor participante, inhabilitación para contratar con la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía................
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 10

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO A ENTREGAR INFORMACIÓN TÉCNICA 
QUE PERMITA LA CATALOGACIÓN

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”

Presente.-

De nuestra consideración:

El suscrito,_______ (Nombre del Representante Legal de la Empresa)____________, con pasaporte N°_______________ ,
de nacionalidad_________________________ , en representación de la empresa., con NCAGE1: ______ , con Número de
Identificación Fiscal o equivalente:____ , y con domicilio legal en___________________________ ciudad_______________;
pais_______________ , declaro bajo juramento que mi representada se compromete a:

a) Suministrar a _____________________ "(nombre del Instituto)" la totalidad de los datos técnicos necesarios para la
identificación completa de todos los artículos de abastecimiento suministrados bajo el Contrato. La información deberá 
ser entregada dentro la vigencia del Contrato y debe ser proporcionada de forma impresa y en medio electrónico.

b) Proveer el listado de los artículos de abastecimiento suministrados bajo el Contrato, y cuando se trate de equipos, 
conjuntos o sistemas, los repuestos considerados en los catálogos de partes respectivos, con los datos técnicos 
necesarios para la catalogación, a saber: el Nombre del Artículo, el Número de Parte, N-CAGE (código del fabricante 
asignado por el Sistema OTAN de Catalogación), NOC (Número OTAN de Catálogo); si los artículos están 
normalizados (Partes Estándares), proporcionará el número de la norma o especificaciones técnicas del diseño. Lo 
anteriormente descrito se entregará en formato EXCEL.

A  i B C D i
N o m b re  de A rt íc ulo N ú m ero  de Parte NOC N-C AGE

En el caso de que subcontrate el suministro de los artículos de abastecimiento con un fabricante de un pais no OTAN, 
(nombre de la Empresa) será responsable de obtener de este, todos los datos técnicos necesarios para la identificación 
completa de todos los servicios y artículos de abastecimiento suministrados bajo el Contrato y entregarlos a 
"(nombre del Instituto)".

c) Entregar la información técnica correspondiente a las modificaciones y cambios en el concepto o diseño, que se 
realicen al articulo de abastecimiento durante la vigencia del Contrato.

d) Acreditar el cumplimiento de la catalogación estipulada en la Cláusula Contractual de Catalogación, mediante 
certificado recabado de la Oficina Nacional De Catalogación del Perú (Dirección de Catalogación de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas) y que será necesario para la liquidación del contrato; entendiéndose no finalizada 
la entrega de los bienes objeto del contrato en tanto no sean cumplimentadas plenamente las obligaciones de 
catalogación estipuladas, a las que, expresamente, se confiere el carácter de obligaciones principales e inherentes a 
la propia entrega de los artículos, de modo que su incumplimiento tendrá el mismo tratamiento y efectos que el 
incumplimiento de la obligación de la entrega.

(Ciudad y fecha)........................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o Representante Legal
Compañía................
Pasaporte N°.....................

—
1 Opcional
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ANEXO N° 11

FORM ATO DE LA PROP UESTA EC ON ÓM ICA

Señores
COMIT É ESPECIA L EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 009-2 017-D PC/AC FFAA “ADQUIS ICIÓN DE CO NJUN TOS MAYORES, 
COMPONENTES Y  PARTE S APLIC ABLES A LOS HELIC ÓP TERO S MI-17 y MI-171-SH”

Presente.-

Estimados señores:

El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)...........................  identificado con.....................  (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en............. declaro bajo juramento que:

1. Que los precios totales por los bienes, así como el Importe final de la presente 
propuesta son firmes, no modificables, no revisabies, ni reajustables y son conforme 
al detalle siguiente:

ítem Descr ipc ión  del art ículo

1 ..........................

Cantidad

xx

U/M

Unidad

Monto  ofe rtado  
total (USD)

xxxxx

2. Que la propuesta económica tiene una validez de....... días, contados a partir de la
fecha de la presentación de la misma.

3. Que los precios Incluyen todos los conceptos que Incidan sobre su costo final en 
condición de: CIP (Oarrlage and Insurance paid to) -INCOTERMS 2010

4. Que soy responsable del cumplimiento de la presente declaración que se presenta 
para los efectos del proceso.

(Ciudad y fecha)....................................... r
Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................

!I

38

 

 

 



r'~?"—’ j 
EfífgsTfffj

CE N° 009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES 
A LOS HELICÓPTEROS MI-17 Y MI-171-SH"

ANEXO N° 12

RELACION DE BANCOS DE PRIMER ORDEN EN EL EXTRANJERO

A efectos de presentar la carta de fianza para la suscripción del contrato, garantías por 
adelantos o apertura de la carta de crédito, sólo se considerarán dichos documentos 
emitidos por las siguientes Instituciones financieras que se detallan en el siguiente link:

http://www.bcrp.gob.pe/transparenc¡a/normas-legales/circulares-v¡gentes.html#6.-Bancos-
de-Primera-Categoría

NOTA:
Los corresponsales se reservan el derecho de rechazar alguna operación.

No aceptan cartas de crédito que involucre material bélico debido a su política interna: 
BRANCH BANKING & TRUST CO. DE EEUU, CITIBANK DE EEUU, SCOTIABANK DE 
CANADA y WELLS FARGO BANK DE EEUU.

Los Bancos Corresponsales que no aceptan cartas de crédito que involucre adquisiciones 
del sector defensa en general: BANK OF AMERICA DE EEUU, JPMORGAN CHASE BANK 
DE EEUU y STANDARD CHARTERED BANK DE EEUU.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 13

DETALLE DE FACTORES DE EVALUACIÓN PARA CALIFICACIÓN TÉCNICA 

a) Condición del Postor

a.1) Para el ítem N° 1

Descripción Puntos
Postor Fabricante o distribuidor autorizado por el fabricante de los materiales objeto 
de la convocatoria.

Acred itación para fabr ican te
Declaración jurada y copla de la certificación correspondiente que acredite ser 
fabricante de al menos 6 sub Items de los ítems paquetes.

Acred itación para el dist rib uid or  autorizado por el fabricante
Declaración jurada y documento correspondiente que acredite ser el distribuidor 
autorizado por el fabricante de al menos 6 de los sub ítems de los ítems paquetes.

15

Postor distribuidor autorizado por las entidad gubernamentales correspondiente.

Acred itación
Declaración jurada y copia de la certificación gubernamental del país del postor.

10

Nota.- La documentación correspondiente a las acreditaciones de las conc 
deberán conta r con la a posti lle del Convenio de la A posti lla  d e la Haya de 19

b.1) Para los ítem N° 2 y N° 3

¡dones del postor, 
61.

Descripción Puntos
Postor Fabricante o distribuidor autorizado por el fabricante de los materiales objeto 
de la convocatoria.

Acred itación para fabricante
Declaración jurada y copla de la certificación correspondiente que acredite ser 
fabricante de al menos 27 de los sub ítems del ítem paquete N°2 y de al menos 53 
de los sub ítems del ítem paquete N°3.

Acred itación para el dist rib uid or  au torizado por el fabricante
Declaración jurada y documento correspondiente que acredite ser el distribuidor 
autorizado por el fabricante de al menos 27 de los sub ítems del ítem paquete N°2 y 
de al menos 53 de los sub ítems del ítem paquete N°3.

10

Postor distribuidor autorizado por las entidad gubernamentales correspondiente.

Acredi tac ión
Declaración jurada y copla de la certificación gubernamental del país del postor.

05

Nota - La docume nta ción corre spondie nte  a las ac red itaciones de las cond iciones  del postor, 
deberán contar con la apostille del Convenio de la Apostilla de la Haya de 1961.

b) Tiempo de Entrega 

ítem Paquete N° 1
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Descripción Puntos

Menor o igual a ciento veinte (120) dias 70

Mayor a ciento veinte (120) días hasta menor igual a ciento sesenta (160) dias 65

Mayor a ciento sesenta (160) días hasta doscientos (200) días 60

ítem Paquete N° 2 y 3

Descripción Puntos

Menor o igual a ciento veinte (120) días 80

Mayor a ciento veinte (120) dias hasta menor igual a ciento sesenta (160) días 70

Mayor a ciento sesenta (160) días hasta doscientos (200) días 60

c) Mejoras

c.1) Para el ítem N° 1

Descripción Puntos
Curso de Entrenamiento Táctico para 4 tripulantes (2 pilotos, 2 operadores flir del sistema 
optrónico aplicable a los helicópteros MI-17 y sus variantes; en simulador de 6 ejes nivel 
D) equivalente a 10 horas y Curso de Mantenimiento de overhaul y reparación de 
conjuntos mayores cubo rotor de cola y cubo rotor principal equivalente a 20 horas 
teóricas y 8 horas prácticas. (Todos los cos tos  y gastos que se generen serán 
asumidos po r el contrat ista)

15

Curso de Entrenamiento Táctico para 4 tripulantes (2 pilotos, 2 operadores flir del sistema 
optrónico aplicable a los helicópteros MI-17 y sus variantes; en simulador de 6 ejes nivel 
D) equivalente a 10 horas (Todos los cos tos  y gas tos  que se generen serán 
asumidos po r el co nt ra tis ta )

10

Curso de Mantenimiento de overhaul y reparación de conjuntos mayores cubo rotor de 
cola y cubo rotor principal, equivalente a 20 horas teóricas y 8 horas prácticas. (Todos 
los cos tos  y gasto s que se generen  serán asumidos po r el contratista  )

05

c.2) Para lo s ítem N° 2 y N° 3

Descripción Puntos
02 juegos de Herramientas Especiales (Aditamento S=17 para sujetar el botalón de cola
a la viga terminal, Aditamento S=19 para la tuerca de sujeción del cubo rotor de cola al 
reductor, Aditamento S=14 para la tuerca de sujeción de la trasmisión y de la vida terminal 
al botalón de cola, Aditamento S=17 para la tuerca de sujeción de la transmisión y de la 
viga terminal al botalón de cola, Aditamento para sujetar el reductor intermedio, 
Aditamento S=32 para el perno de sujeción de los puntales al reductor y Llave torsimétrica 
de hasta 20 kgf.cm)

10

02 juegos de Herramientas Especiales (Aditamento S=17 para sujetar el botalón de cola
a la viga terminal, Aditamento S=19 para la tuerca de sujeción del cubo rotor de cola al 
reductor, Aditamento S=14 para la tuerca de sujeción de la trasmisión y de la vida terminal 
al botalón de cola, Aditamento S=17 para la tuerca de sujeción de la transmisión y de la 
viga terminal al botalón de cola y Aditamento para sujetar el reductor intermedio)

08

02 juegos de Herramientas Especiales (Aditamento S=17 para sujetar el botalón de cola
a la viga terminal , Aditamento S=19 para la tuerca de sujeción del cubo rotor de cola al 
reductor y Aditamento S=14 para la tuerca de sujeción de la trasmisión y de la vida 
terminal al botalón de cola)

06

IMPORTANTE: Para acceder a la etapa de evaluación económica, e l postor deberá obtener 
un puntaje técnico mínimo de sesenta (60) puntos.
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ANEXO 14

PROYECTO DE CONTRATO 2

PROYECTO DE CONTRATO INTERNACIONAL 
'ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES 

APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”

Conste por el presente, el contrato de compra -  venta internacional, conforme a los 
requerimientos institucionales para la contratación de servicios en el extranjero y de 
acuerdo a las costumbres y prácticas del comercio internacional, que celebran: la FAP,
con RUC N° .................. . con domicilio legal en .......................................  distrito de
.......................... provincia y departamento...................... , debidamente representado por
e l.................................... identificado con DNI N°.............. nombrado mediante Resolución
Ministerial N ° .... del...... d e ...... del 20. .., quien actúa según facultades contenidas en la
Resolución Ministerial .............. ................ , a quien en adelante se le denominará “ LA
FAP” ; y de la otra parte la .......................... . con domicilio legal
en................................................  debidamente representado por el
................................................. . identificado con.................................................. . quien
suscribe el presente contrato en representación de la empresa favorecida, quien certifica a
la Cía. inscrita ........................ en el registro de las cámaras de comercio d e .......................
bajo el N°............................. ............... conforme a los documentos de representación que
forman parte integrante del presente contrato; debidamente registrado en el consulado
peruano en ........................................y certificado en el Ministerio de Relaciones Exteriores
o de ser el caso dentro de los alcances del convenio de la Haya, a quienes en lo sucesivo 
se les denominará solidariamente como “ EL CONTRATISTA” ; las partes contratantes se 
reconocen mutuamente la capacidad necesaria para este acto y resuelven libre y 
espontáneamente en celebrar este contrato en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA ANTECEDENTES

1.1 “ EL CONTRATISTA” , es una persona jurídica, debidamente constituida, para la 
comercialización de material aeronáutico y en virtud de la convocatoria de ia 
contratación al extranjero CE-009-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE 
CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS 
HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH” el cual se le ha adjudicado, de acuerdo a los 
términos de referencia y requerimientos técnicos mínimos detallados en el ANEXO 
1 de las bases integradas, que forma parte integrante del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente documento y de acuerdo a las condiciones del presente contrato “EL 
CONTRATISTA” brindará a “ LA FAP” la “ ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, 
COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH” 
de acuerdo a los términos de referencia, detalladas en el ANEXO 1 de las bases 
integradas, que forma parte integrante del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES

2 Este modelo es referenclal, podrá ser  modificado por la Entidad sin alterar las condiciones establecidas en las presentes 
bases y la oferta técnica y económica del postor ganador de la buena pro.
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“ EL CONTRATISTA”  se compromete a cumplir con los términos de referencia de la 
contratación expresadas en las Bases Integradas (Anexadas al Contrato) y su ANEXO N° 
1, que forman parte del Expediente de Contratación CE-009-2017-DPC/ACFFAA 
“ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS MAYORES, COMPONENTES Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 y MI-171-SH”.

CLAUSULA CUARTA PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte de este contrato las Bases Integradas, los Poderes de Representación, la 
Propuesta Técnica -  Económica de “EL CONTRATISTA”, los anexos, las normas y 
disposiciones de comercio internacional y las disposiciones del Sector Defensa y de “LA 
FAP” en materia de contrataciones al extranjero y offset de corresponder.

CLAUSULA QUINTA PRECIO DE LA IMPLEMENTACIÓN

El precio pactado por el CE-009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS 
MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 
y MI-171-SH”, descritos en la CLÁUSULA SEGUNDA y detallados en el ANEXO 01 de las
bases, asciende a la suma de.............................................( ...............), cantidad que ha sido
ofertada por “EL CONTRATISTA”, el cual incluye todos los tributos del país de origen, 
fletes y todo costo que pueda incidir en el precio final del servicio.

5.1 Este precio es firme, no modificable, no revisable, ni reajustable e incluye todos los 
impuestos que puedan incidir en el costo total de la oferta dentro del marco de la 
entrega en términos INCOTERM 2010 CIP - Callao.

CLAUSULA SEXTA FORMA DE PAGO

El pago se efectuará previa suscripción del acta de recepción y conformidad de los bienes 
adjudicados a cargo del área usuaria, la cual se realizará en los plazos establecidos en el 
CAPÍTULO I, NUMERAL 1.8 PLAZO DE ENTREGA, con la finalidad que el pago se realice 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes, para lo cual el postor 
seleccionará y consignará claramente en su propuesta económica, las siguientes formas 
de pago:

a) CARTA DE CREDITO, aperturando a favor de “EL CONTRATISTA”, con las 
características de AVISADA E IRREVOCABLE, previa conformidad de recepción de los 
bienes. Este pago se efectuará contra la presentación de los siguientes documentos:

• Factura original y tres copias.
• Original del acta de recepción y conformidad firmada por los representantes de La 

Fuerza Aérea del Perú en la ciudad de Lima, Perú.
• Packing List, guía aérea y volante.

b) TRANSFERENCIA BANCARIA, a favor de “EL CONTRATISTA” , luego de la
conformidad de la recepción del material contra la presentación de los siguientes 
documentos: x

Original de la factura comercial.
Copla de la guía aérea (Airwaybill) o el conocimiento de 
los cuales serán mutuamente excluyentes.

embarque (Bill of Landing)
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• Original del acta de recepción y conformidad firmada por los representantes del 
(la).... en Lima Perú y el postor adjudicado.

NOTA: Para asumir los gastos bancarios que se generen en los medios de pago, deberá 
entregar a la entidad en un plazo no mayor de diez (10) días calendario contados a partir 
de la suscripción del contrato; la constancia por el deposito del.... (%) del monto del 
Crédito Documentario, en la cuenta de la Entidad. Los saldos de este depósito serán 
devueltos a la liquidación del Crédito Documentario por el Banco de la Nación.

CLAUSULA SÉTIMA PLAZO Y FORMA DE EJECUCION DEL BIEN/SERVICIO

7.1 “EL CONTRATISTA”, se compromete a ejecutar el Bien/Servicio, Objeto del 
presente contrato, en el plazo máximo de....  (...) días calendarios, cuyo cómputo se 
iniciará a partir del día siguiente de la suscripción del presente contrato.

{Para el caso de Bienes)

7.2 “EL CONTRATISTA”, al momento del internamiento entregará la siguiente 
documentación:

■ Información Técnica para la operación, mantenimiento, transporte y 
almacenamiento de los equipos adquiridos.

■ Certificado de garantía técnica.
■ Lista de empaque del fabricante (Packing List).
■ Certificado de conformidad del fabricante (Certifícate of Conformance) o Technical 

Standar Order (TSO) o Parts Manufacture Approval (PMA) o Tarjeta de aprobación 
de aeronavegabílidad (FAA FORM 8130-3).

■ La entrega de los ítems adjudicados, incluye los documentos que acrediten la 
trazabilidad correspondiente de cada equipo (cumplimiento obligatorio).

■ La información necesaria para la correcta catalogación de los bienes, será:

Nombre del artículo 
Número de serie 
Numero de parte

- N-CAGE (CÓDIGO del fabricante asignado por Sistema OTAN de 
catalogación)

- NOC (NUMERO OTAN DE CATALOGO). \

■ En caso el suministro sea NO OTAN, serán responsables de proporcionar los 
datos técnicos necesarios para la identificación de los bienes.

7.3 “EL CONTRATISTA”, será el responsable de embarcar y rotular el material de la
siguiente manera : f

"LA FAP”
SERVICIO DE ABASTECIMEINTO TECNICO DE LA FAP (SEBAT)
PROCESO CE-009-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS 
MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS 
MI-17 y MI-171-SH”
Dirección: Av. Edmundo Aguilar Pastor S/N Santiago de Surco.

7.4 La entrega del servicio según el ANEXO 01 de las Bases Integradas,, es en términos
INCOTERMS -  2010 C IP-C al lao.  j

1
1
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“LA FAP” luego de recepcionado el material objeto de contrato, realizará en sus 
instalaciones las inspecciones que estime convenientes para determinar la buena 
calidad de los servicios que se adquieren, dentro de un plazo de diez (10) días 
hábiles, después de la recepción del material, de encontrarse éste conforme, “LA 
FAP” suscribirá el “acta de conformidad de recepción” respectiva.

7.5 De encontrarse algún defecto en el bien que se adquiere, o no estar a satisfacción
de "LA FAP”, éste será devuelto a “EL CONTRATISTA”, a fin que se proceda a la 
reposición respectiva, dicha situación no representará ningún costo para "LA FAP”, 
el cual deberá ser reemplazado en un plazo no mayor de............... días calendarlo.

7.6 En caso de encontrarse discrepancias o defectos en el material adquirido, los trámites 
y gastos que Irrogue su reposición, tales como los gastos de transporte, flete y 
seguros tanto de ¡da como de retorno, serán de cuenta exclusiva de “ EL
CONTRATISTA”.

CLAUSULA OCTAVA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR

8.1 Las partes contratantes reconocerán mutuamente como caso fortuito o de fuerza 
mayor aquellos eventos que presenten las caracter ísticas de “EXTRAORDINARIO, 
IMPREVISIBLE O IRRESISTIBLE” y asimismo, aquellas cuya ejecución cuya 
ejecución para efectos del cumplimiento del contrato, no dependerán ni estarán bajo 
el control o dominio de “LA ENTIDAD” o de “EL CONTRATISTA", tales como: como 
guerras, desordenes políticos o sociales, Insurrección civil, hostilidades, actos de 
terrorismo, embargos, huelgas y/o paros externos, accidentes, Incendios, terremotos, 
Inundaciones, rayos, tornados, tifones, mareas altas, derrumbes de tierra, epidemias 
mayores, entre otros; siempre y cuando se determine que éstos han sido causa 
directa del Incumplimiento producido. Debiendo proseguir con el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo a lo establecido en el contrato una vez cesado el caso 
fortuito o de fuerza mayor.

CLAUSULA NOVENA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO Y GARANTÍA DE FIEL 
CUMPLIMIENTO

9.1 “EL CONTRATISTA” se compromete a dar estricto cumplimiento a todas las 
obligaciones contractuales asumidas en el presente contrato, a excepción de caso 
fortuito o fuerza mayor que imposibilite su ejecución.

9.2 “EL CONTRATISTA” entrega una carta fianza por la garantía de fiel cumplimiento, 
a favor de la “LA FAP” o de “EL CONTRATISTA” por un monto equivalente al diez
por ciento (10%) [............................. ($ Dólares Americanos, según corresponda] del
monto total adjudicado; Incondicional, solidarla, Irrevocable, sin beneficio de 
excusión y de realización automática a solo requerimiento de “LA FAP” o de “EL 
CONTRATISTA”, confirmada por el Banco de la Nación del Perú, emitida por un 
Banco notlflcador de primer orden en el extranjero que ¡nteractúa con el banco de la 
nación del Perú.

9.3 La carta fianza por la garantía de fiel cumplimiento, presentada por el “ EL
CONTRATISTA”, tiene vigencia hasta (30) treinta días posteriores a la fecha 
estimada de atención del requerimiento adjudicado debiendo ampliarse su vigencia 
en caso de encontrarse observaciones que superen el plazo indicado. '
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CLAUSULA DECIMA GARANTÍA TÉCNICA

10.1 “EL CONTRATISTA” garantiza cualquier defecto o vicio oculto del servicios materia
del presente contrato, por el periodo de..... ......... (.. .).................. el mismo que será
contabilizado a partir de la suscripción del Acta de Conformidad suscrito por ambas 
partes (Usuario Final caso en caso de la Entidad). Al ser identificado el defecto de 
fabricación o vicio oculto dentro del período de garantía, así como aquellos que por 
esta causa resulten averiados, serán reemplazados por “EL CONTRATISTA”, sin 
costo alguno para “LA FAP” o de “EL CONTRATISTA”.

10.1.1 Los plazos de garantía para los bienes materia del presente contrato serán 
vigentes con la condición de la correcta explotación técnica de acuerdo con 
la exigencia técnica de explotación y también siguiendo las normas para el 
desembalaje, montaje, pruebas, mantenimiento y conservación de los 
bienes objeto del contrato, de acuerdo con las instrucciones recibidas de 
“EL CONTRATISTA".

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

11.1 “EL CONTRATISTA” se obliga a entregar, el servicio objeto del presente contrato, 
en base a los términos y condiciones del contrato y conforme a las especificaciones 
técnicas y económicas presentadas.

11.2 “EL CONTRATISTA”, se obliga a entregar el servicio materia del presente contrato, 
con las mismas características, especificaciones y calidad que se Indican en su 
propuesta técnica y económica, así como en los plazos establecidos.

11.3 “EL CONTRATISTA”, se obliga a subsanar el bien o servicio defectuoso de fábrica 
o deteriorado por el mal manipuleo, hasta antes de su entrega según INCOTERMS 
2010 CIP CALLAO, lo que no representará ningún costo para “LA FAP” o de “EL 
CONTRATISTA”

11.4 “EL CONTRATISTA”, se hará responsable de los gastos que se genere en caso de 
devolución del servicio materia del presente contrato, tales como gastos de 
transporte, flete y seguros tanto de ida como de retorno y otros.

11.5 “EL CONTRATISTA”, se obliga a entregar la Carta Fianza por el 10% del monto total 
por concepto de garantía de fiel cumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA OBLIGACIONES DE “LA FAP” o de “EL 
CONTRATISTA”

12.1 “LA FAP” se obliga a efectuar la liquidación del presente contrato de compra venta 
de acuerdo a los términos y condiciones del presente contrato.

12.2. “LA FAP” se obliga a recibir de acuerdo a los términos y condiciones del presente 
contrato, los bienes objeto del presente contrato

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA PENALIDADES
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13.1 Vencido el plazo para la entrega de la implementación, si 
“ EL CONTRATISTA” incumpliese con las obligaciones asumidas o las cumpliese 
parcialmente, pagará una penalidad a favor de “ LA FAP” , hasta por un monto 
máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o, de ser el caso 
del ítem y se calcula de acuerdo a la s iguiente formula:

Penalidad Diaria= 0,10 X Monto
F X Plazo en días

Para plazos menores o iguales a 60 días F= 0.40 
Para plazos mayores a 60 días F= 0.25

13.2 Sí “ EL CONTRATISTA”  incurriera en mora por no cumplir con la entrega del servicio 
dentro del plazo previsto en su Propuesta Técnica - Económica, pagará a “ LA FAP” , 
los conceptos de penalidad por mora, establecido en el párrafo anterior, la cual de 
ser aplicable será deducida de la citada carta fianza de fiel cumplimiento, o deducido 
en los pagos que le pudiera corresponder.

13.3 Si "EL CONTRATISTA” no cumple con las obligaciones a su cargo establecidas en 
el presente contrato en agravio de “ LA FAP”  lo que deviene en inoperatividad
............................. , retraso en las operaciones planificadas por “ LA FAP” ; este
retraso en el cumplimiento de sus obligaciones que no tengan sin sustento en caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado y documentariamente sustentado, 
serán consideradas causa injustificada de incumplimiento por parte de “EL 
CONTRATISTA”  y pasible de trámite de inhabilitación por parte de “ LA FAP” para 
contratar con el sector  defensa del Perú de acuerdo a la normatividad vigente.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA COMUNICACIONES

Las comunicaciones que se cursen entre las partes serán vía fax u otro medio de 
transmisión rápida.

14.1 La correspondencia será remitida a las siguientes direcciones : “ LA FAP”

“LA FAP”
Servicio de Abastecimiento Técnico de la FAP (SEBAT). Sito: Av. Edmundo Aguilar 
Pastor S/N Santiago de Surco.
PROCESO CE-009-2017-DPC/ACFFAA "ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS 
MAYORES, COMPONENTES Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS 
MI-17 y MI-171-SH”
Telefax: ¡
Correo Electrónico proporcionado por Unidad Especializada:

“ EL CONTRATISTA”

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA ACTA DE RECEPCIÓN

15 “ LA FAP” designará al personal técnico encargado de la recepción de la 
implementación materia del presente contrato, quienes notificarán la conformidad
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documentada de dicha recepción a fin de levantar el acta de recepción de 
conformidad acorde a lo citado en el numeral 7.5 en las que dejará constancia de 
las condiciones de los materiales recibidos, conforme a los términos INCOTERMS 
2010....

Según los documentos que correspondan a ser proporcionados por “ EL 
CONTRATISTA”  haciendo constar en ella las discrepancias que pudieran 
encontrarse.

15.1 De encontrarse algún defecto oculto en la implementación que se adquieren, o no 
estar éstos a satisfacción de “ LA FAP” serán devueltos a “EL CONTRATISTA” a fin 
de que este los cambie por otro que se encuentre a satisfacción de “ LA FAP” , en
este caso “EL CONTRATISTA” TENDRÁ UN PLAZO DE .........................  (....... )
DÍAS..................  PARA REEMPLAZAR EL BIEN, COMPUTADOS DESDE LA
FECHA QUE SE LE HA NOTIFICADO.

15.2 El Acta de Conformidad, será suscrita por el personal designado por “ LA FAP”  en 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles, después de la fecha de la entrega del 
bien y después de efectuadas las pruebas de control de calidad, verificación física 
del bien con el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas y ofrecidas 
por “ EL CONTRATISTA”, así como la documentación requerida en el numeral 7.2. 
del presente contrato.

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA RESOLUCIÓN DE CONTRATO

16.1 La resolución del contrato se cumplirá si alguna de las partes incumpliese sus 
obligaciones contractuales descritas en el presente contrato, teniendo en 
consideración los siguientes aspectos:

16.1.1 Que se incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o 
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerida hasta dos (2) veces 
para ello y sin haber realizado acción alguna para subsanar el 
incumplimiento.

16.1.2 Que se haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora.

16.1.3 Que se paralice o reduzca injustificadamente la ejecución del presente 
contrato.

16.1.4 En caso “ EL CONTRATISTA”  faltase a sus obligaciones, “ LA FAP” deberá 
requerirla mediante correo certificado, correo electrónico o por facsímile, 
otorgándole un plazo razonable para cumplir con sus obligaciones 
contractuales de acuerdo a su naturaleza y complejidad; vencido el cual “ LA 
FAP” podrá resolver el contrato comunicando tal decisón a “ EL 
CONTRATISTA”  por los mismos medios, si dentro de los . .. .„ /.

16.1.5

" f
siguientes “ EL

CONTRATISTA”  no solicita conciliación o arbitraje, se entenderá que la 
resolución del contrato ha quedado consentida.

“ LA FAP” ejecutará la garantía de fiel cumplimiento que “ EL 
CONTRATISTA”  ha dejado como consecuencia de lo establecido en la 
cláusula novena del presente contrato.

.) días
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CL AU SU LA  DÉ CIMO  SÉ PT IM A AM PL IACIÓN  Y VAR IACIÓ N DEL PLAZO

17.1 Las am pliac iones de plazo se podrán hacer efe ctivas a sol icitud de alguna de las 
partes, sie mp re y cuando  exis ta plena confo rmida d de ambas  partes con tratantes y 
esté debida men te jus tifi cada  dicha solicitud, me diante  la suscripc ión  de la addenda 
corre spondie nte .

17.2 El plazo es table cid o en el presente con trato pod rá ser pro rrogado en caso  fortuito  o 
de fue rza mayor , debid am en te comprobado y fun dame nta do  por escrito por  “ LA 
FA P”  o “ EL CONTRAT IS TA ” , según cor responda.

CL AU SU LA  DÉ CIMO  OCTA VA  PR OH IBICIÓ N DE CESIÓN

Por la pre sente  cláusula  “ EL  CO NT RA TIST A”  queda prohib ido  de trans fer ir total  o 
parcialm ente las ob ligac ion es  que asume en el p res ente con trato,  teniendo responsabil idad  
tota l sobre su ejecuc ión  y cump lim ien to,  ya que  ello  ocasionaría la resoluc ión automática 
del presen te con tra to.

CL AU SU LA  DÉ CIMO  NO VE NA  TR IBUT AC IÓN

19.1 Tod os los derec hos, impuestos, tasas, tarifa s y permisos que afec ten al presente 
contrato  en los térm inos  internaciona les come rciale s INC OTERMS 2010 CIP -  
CA LLAO  y su cumplimien to en el país de origen;  serán de cuenta  y cargo de “ EL
CONTR AT IS TA ” .

19.2 Los impuestos , de rechos  y g ravámene s que  afecten el presen te con trato en el Perú 
serán de cargo de “ LA  FA P”

CL AU SU LA  VIGÉS IM A SO LUCIÓN  DE CO NT RO VE RS IAS Y JURIS DIC CIÓ N 
AR BITR AL

20 .1  Las partes decla ran que ante cualquie r d ive rge ncia que  sur ja ent re ellas relat iva a la 
eje cución de es te contrato , se esforzaran cordia l y am iga ble me nte  para sup era r la 
dis cre panc ia y en caso de no llegarse a una conciliación, tod as las desave nen cias o 
contr oversia s que pudie ran  der ivarse,  inc luidas las que  se refieran a su nulidad o 
invalidez,  serán  resueltas  median te arb itra je de derec ho con arb itro  ún ico. El arbitraje 
será  resuelto por un árbit ro sol icitando  su desig nación a la Cámara de Com erc io de 
lima.

20. 2 El Laud o A rb itral em itido será v inculante  para las partes y pon drá  fin  al proced imiento 
de ma nera defin itiva, sie ndo el laudo in apelable  ante el  poder jud icial o ante cua lquier 
ins tancia  adminis tra tiva.

20. 3 La indemniz ac ión  es tará constitu ida por  la cuantificació n del perjuicio económ ico 
causado a “ LA  FAP” o “ EL CO NT RA TIST A”  por los días de retraso  en la entrega 
de los mater ia les  ob jeto del  presente con trato.

20. 4 “ EL CONTRATIS TA ”  ren unciara a toda rec lam ación  dip lomátic a.

CL AU SU LA  V IG ÉS IM A PR IMER A LEY  A PLICABLE  E IDIOMA

21.1 En tod o lo re lac iona do  con las discre panc ias  que se pud iera n presen tar en el 
pre sente  contrato  de compra venta, las par tes  acuerdan que  la Ley aplicab le
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para las obligaciones estipuladas en el presente contrato, será la “Convención de las 
Naciones Unidas”, denominado “Convención de Viena”, al cual está obligado el Perú 
desde 1,999 en mérito al D.S. 011-99-re del 22-02-99, la cual regula los contratos de 
compra venta Internacional de mercaderías, a cuya normatividad se regirán en lo que 
fuera aplicable.

21.2 Asimismo son aplicables los procedimientos establecidos en la normatividad del
Sector Defensa y de la...... sobre contrataciones en el mercado extranjero.

21.3 El idioma que prevalecerá en el presente contrato, en caso de presentarse diferencias 
y/o conflictos de Interés, será el español.

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: PROHIBICIÓN DE MODIFICACIÓN

22.1 Este contrato no podrá ser variado o modificado, salvo acuerdo por ambas partes 
contratantes, y siempre que conste en documento escrito (addenda) para cuyo efecto 
deberá cumplirse con las mismas formalidades que las observadas para la 
celebración y forma del presente contrato.

22.2 Ambas partes contratantes señalan como sus direcciones las consignadas en el 
exordio de este contrato, domicilio, donde deben efectuarse todas las notificaciones, 
citaciones, avisos y demás comunicaciones, este domicilio sólo podrá variarse previo 
aviso mediante fax y/o carta notarial a la otra parte contratante.

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: CATALOGACIÓN

23.1 La obligación del contratista de proporcionar al “LA FAP”, una Lista con la Identidad 
del Fabricante y el Número de Pieza y Nombre o Designación con que dicho 
fabricante identifica cada artículo objeto del contrato y, además, los documentos de 
carácter técnico suficiente que se le requiera por ser necesarios para establecer y 
controlar los datos de Identificación de los artículos.

23.2 la obligación del contratista de proporcionar al “LA FAP”, la documentación técnica 
definltorla de las características físicas y funcionales de aquellos artículos objeto 
del contrato que resulten no estar catalogados y/o las propuestas de Identificación 
de los mismos, de conformidad con el sistema de la OTAN de catalogación.

23.3 La responsabilidad única del contratista respecto a la obtención de sus 
subcontratlstas o proveedores, de los datos técnicos necesarios para la 
identificación de los artículos a catalogar, así como la presentación a “LA FAP” de 
estos datos y/o de las propuestas de catalogación correspondientes.

23.4 La obligación del contratista de proporcionar los datos de actualización relativos a
todas las modificaciones e Identificación o fabricación Incorporadas a los artículos 
materia del presente contrato, que puedan acontecer durante la ejecución y 
garantía del contrato, así como cuantos otros datos complementarlos o de gestión 
de interés para “LA FAP” f  t

i
23.5 La obligación del contratista de acreditar el cumplimiento de la catalogación 

estipulada en esta cláusula, mediante certificado que deberá entregar a “ LA FAP”  
y que será necesario para la liquidación del mismo; entendiéndose no finalizada la 
entrega de los bienes objeto del contrato en tanto no sean cumplidas plenamente 
las obligaciones de catalogación estipuladas, a las que expresamente,, se conferirá
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el carác ter de  o bligacio nes principa les e inheren te a la propia entrega de los bienes, 
de modo que su cump lim ien to deberá tene r el mismo tra tam ien to y efec tos que el 
inc um plimiento de la obliga ción de la entrega.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA VIGENCIA CONTRACTUAL

El presen te Co ntrato entra rá en vigencia  en el mo me nto  que  sea suscrito  por los 
rep resentantes de ambas partes contratantes .

En señal de  c on form ida d y acep tac ión , las partes suscriben  el p resente con trato en ... . (.. ..)
ejemplares de igual valor, en la ciudad de lima a los................  (.. .) días del mes de
______________ del año  2017 .

POR“LA FAP” POR EL CONTRATISTA

COMANDANTE DE UNIDAD USUARIA REPRESENTANTE LEGAL
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